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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el R e y  (Q. D. G.) y la Serenísima Señora 

Princesa de Astúrias continúan en esta Corte sin 

novedad en su importante salud.

Las noticias referentes á la insurrección carlista, 

recibidas hasta la madrugada de hoy, carecen de 

importancia.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto 

Cuerpo ha consultado á este Ministerio, con fecha 11 del 
actual, lo siguiente:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso ha examinado 
la demanda, cuya copia se acompaña, interpuesta por el 
Licenciado D. José Prefumo y Dodero, en nombre de Don 
Joaquin Valiente, contra la orden del Presidente del Poder 
Ejecutivo de la República, comunicada por el Ministerio 
de Fomento con fecha 22 de Diciembre de 1871, por la cual 
se confirma el decreto del Gobernador de Murcia que de
clara fenecido y sin curso el expediente de registro de la 
mina titulada Guillermo, admitiendo el de igual clase no
minado Fulton.

Resulta de sus antecedentes que en 11 de Setiembre 
de 1872 solicitó D. Joaquin Valiente del Gobernador de 
Murcia 12 pertenencias de mineral de hierro con el nom
bre de Guillermo, en término de Cartagena, paraje cono
cido por Vertientes de Cabezo de las Beatas,‘ haciendo la 
designación debida, la que amplió en 31 de Diciembre 
del mismo año.

Que hecha la publicación de este registromn el Boletín 
de la provincia del dia 13 de Febrero de 1873, y sin que 
aparezca se hubiesen verificado las demás diligencias de 
anuncio en el pueblo donde radicaba el registro, recurrió 
el registrador al Gobierno de la provincia en 24 de Marzo 
siguiente solicitando la demarcación de la mina, habién
dose remitido con este ñn al Ingeniero Jefe del distrito el 
expediente respectivo, el cual fué devuelto por dicho Jefe 
en £8 de Enero de 1874 sin haber verificado la operación, 
por haberla reclamado el Gobernador civil.

Que en £0 de Noviembre del mismo año de 1874 el re 
gistrador de la m ina Guillermo acudió á la expresada Au
toridad protestando contra la morosidad de la Adm inistra
ción, en vista del retraso que venía sufriendo el expediente 
de registro que tenia promovido, y para cortar los perjui
cios que pudieran irrogársele.

Que en 30 de Octubre de 1873 presentó D. Camilo Grou- 
selle al Gobernador de Murcia una solicitud de registro, con 
el nombre de Fulton , con los mismos linderos y designa
ción que el registro hecho anteriormente con el título de 
Guillermo, pidiendo la cancelación de este por faltas come
tidas según el art. 15 de las bases de 2-9 de Diciembre 
de 1868 y disposición décimasexta de las generales del re
glamento del mismo año:

Que en virtud de la expresada solicitud y examinados 
los expedientes de los registros pretendidos, el Gobernador 
dictó su acuerdo de 22 de Mayo de 1874, por el que declaró 
fenecido y sin curso el expediente Guillermo, adm itiendo" 
el registro titulado Fulton, habiéndose entablado por el re

gistrador de la mina Guillermo recurso de alzada contra el 
referido acuerdo para ante el Ministerio de Fomento, soli
citando su revocación; y oida la Junta superior facultativa 
del ramo y el Negociado de Minas de ese Ministerio, se dictó 
por el Presidente del Poder Ejecutivo de la República la 
orden de 22 de Diciembre de "1874, por la que, y fundán
dose en lo determinado en el art. 15 de las bases generales de 
29 de Diciembre de 1868 y en la décimasexta disposición 
de lás generales que comprende el reglamento de minería 
vigente, se confirmó el decreto del Gobernador de 22 de 
Mayo de 1874, por ser estrictamente legal; y que.contra la 
expresada orden se ha promovido demanda contenciosa 
ante este Consejo por el Licenciado D. José Prefumo y Do
dero, en representación del registrador de la mina Guiller
mo,, D. Joaquin Valiente, pidiendo se consulte en su dia la 
revocación de la expresada orden, y apoyando la proceden
cia de la via contenciosa para el recurso entablado en el 
artículo 89 de la ley de 4 de Marzo de 1868.

Vistos estos antecedentes:
Considerando que el caso comprendido en la demanda 

promovida en nombre del registrador de la mina Guiller
mo no se halla entre los que taxativam ente determina el 
artículo 89 de la le y , ni tampoco en los designados en 
el 86 del reglamento vigente de m in e ría ;

Y considerando por otra parte que la resolución adm i
nistrativa que ha dado causa á la referida demanda no 
tiene el carácter de definitiva en cuanto á los derechos 
del demandante se refiere, puesto que este se halla en ap
titud de reclamar en la via gubernativa contra todos los 
actos de la Administración que tiendan á conceder la pro
piedad de la m ina Fulton; pudiendo, por lo tanto, obtener 
el dia que se resuelva definitivamente el expediente de re
gistro de la expresada mina el reconocimiento de su dere-r 
cho á la concesión de la que tenia registrada anteriormen
te con el título de Guillermo, quedándole expedito, en el 
caso de que no le fuere reconocido, el recurso contencioso- 
adm inistrativo que hoy ha pinmovido sin fundam ento' 
legal;

La Sala de lo Contencioso, de conformidad con el dic- 
támen emitido por el Fiscal de S. M., opina que no proce
de la via contencioso-administrativa para la demanda pro
movida por el Licenciado D. José Prefumo. y Dodero en 
representación de D. Joaquín V aliente, registrador de la 
mina Guillermo, contra la orden del Poder Ejecutivo de la 
República, comunicada por ese Ministerio con fecha 22 de 
Diciembre de 1874.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, de su Real orden lo comunico á V. E. para 
su conocimiento, el de la Sala y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 29 de Noviembre de 1875.

CRISTÓBAL MARTIN DE HERRERA.
Sr. Presidente del Consejo de Estado.

Excmo. S r.: La Sala de lo Contencioso de ese alto 
Cuerpo ha consultado á este Ministerio, con fecha 13 del 
actual, lo siguiente:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso ha examinado 
la demanda, cuya copia es adjunta, interpuesta por el Li
cenciado D. José Prefumo, en nombre y representación de 
D. Juan José de Vila, registrador de la mina nominada La 
Imitación, contra la orden del Presidente del Poder Ejecu
tivo de la República de 24 de Diciembre de 1874, por la 
que, al confirmar el decreto del Gobernador de Murcia de 
2 de Mayo del mismo a ñ o , se declara sin curso y fenecido 
el expediente del indicado registro, y se dispone que el re
gistro nombrado Julia prosiga los trám ites de la ley y el 
reglamento.

Resulta de sus antecedentes que con fecha 10 de Fe

brero de 1872 solicitó D. Juan José Vila del Gobernador 
de Murcia la concesión de 37 pertenencias de mineral de 
hierro, con el nombre de La Imitación, en el térm ino de La 
Union, paraje conocido por Cabezo del Cugarbo Roltada y 
vertientes de la Peña del A guila, presentando en la forma 
debida la designación á que habían de ajustarse las opera
ciones de demarcación, que pidió en 10 de Junio siguiente.

Anunciada dicha solicitud en el Boletín oficial, se re
mitió el expediente respectivo al Ingeniero Jefe del distrito 
en 20 de Junio, habiendo sido devuelto por el expresado 
funcionario en 4 de Febrero de 1873, manifestando que 
habia suspendido la demarcación, porque después de hecho 
el deslinde entre las minas San José, Eugenia, Matilde, So- 
lita y el registro más antiguo Inocentes, que está al Este de 
La Imitación , resultó coparle la mayor parte de su terreno, 
y que debían unirse los expedientes de estos registros para 
demarcarlos á un mismo tiempo, y lo que no aparece haya 
tenido lugar.

En 22 de Noviembre el registrador de La Imitación pro
testó contra la morosidad de la Adm inistración, con el fin 
de evitar los perjuicios que de no hacerlo se le podrían 
causar según la legislación vigente , y en 4 de Julio 
de 1874 pidió vista del expediente instruido á su instancia 
y el promovido en virtud de un denuncio entablado por 
D. Juan José López con el nombre de Julia, para exponer 
lo que á su derecho conviniere contra un acuerdo del Go
bernador de Murcia que le habia sido notificado, por el 
cual se declaraba nulo el registro La Imitación .

En 6 del mismo mes se mandó se facilitaran al intere
sado los datos necesarios al objeto indicado. Del expedien
te Julia aparece que en 4 do Noviembre do 1873 pretendió 
D. Juan José López García 36 pertenencias de mineral de 
hierro con el título de Julia, en el mismo termino y paraje 
y con la misma designación que el registro La Imitación, 
manifestando al propio tiempo que el expediente relativo á 
este debia cancelarse, por haberse faltado en él á lo dis
puesto en los artículos 15 de las bases generales, 75 del re
glamento y décimasexta disposición de las que este mismo 
comprende.

Con fecha 21 de Febrero de 1874 protestó el interesado 
contra la morosidad de la Administración, por estar próxi
mo á espirar el plazo de cuatro meses á que se contrae el 
indicado art. 15 de las bases y otras disposiciones que cita, 
sin que se hubiese dado cumplimiento á lo que en aquel se 
previene.

En vista de lo pretendido por el registrador de la mina 
Julia y del resultado del expediente del registro La Im ita
ción , el Gobernador do Murcia con fecha 2 de Mayo si
guiente declaró fenecido y sin curso el expediente del re
ferido registro La Imitación y admitió el játifi&clo JuUaf sin 
perjuicio de tercero de mejor derecho.

Promovido recurso de alzada contra el expresado de
creto, oida la Junta superior facultativa del ramo, y de 
conformidad con el Negociado respectivo de ese Ministe
rio, se dictó la orden del Presidente del Poder Ejecutivo de 
la República de 24 de Diciembre de 1874, por la que se 
confirmó el decreto apelado.

Contra la expresada orden se ha interpuesto ante este 
Consejo demanda contencioso-administrativa por el Licen
ciado D. José Prefumo y Dodero, en nombre y representa
ción de D. Juan José de Vila, pretendiendo la revocación 
de aquella y presentando como apoyo de la procedencia de 
la via contenciosa, cuya declaración préviamente solicita, 
el art. 89 de la ley de Minas de 6 de Julio de 1859, refor
mado por la de 4 de Marzo de 1868.

Vistos los reseñados antecedentes:
Considerando que el caso comprendido en esta deman

da no se halla entre los que taxativam ente determina el 
artículo 89 do la ley, ni tampoco entre los designados en 
el 86 del reglamento vigente del ramo :
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Y considerando, por otra parte, que la resolución que ha 
dado causa á la referida demanda no tiene el carácter de 
final y definitiva en cuanto á los derechos del demandante 
se refiere, puesto que este se halla en aptitud  de reclamar 
gubernativam ente contra todos los actos de la A dm inistra
ción que tiendan á otorgar la propiedad de la m ina Julia; 
pudiendo, por lo tanto, obtener el dia que se resuelva defi
nitivam ente el expediente del expresado registro el reconoci
miento de su derecho á la que tenia anteriormente regis
trada con el título La Im itación , quedándole expedito, en 
c-1 ceso de que aquel no le fuera reconocido, el recurso con- 
tencioso-adm inistrativo que hoy ha intentado sin funda
mento legal;

La Sala de lo Contencioso, de conformidad con e ld ic iá - 
men emitido por el Fiscal de S. M., opina que no procede 
la via conícncioso-administrativa para la demanda in ter
puesta por el Licenciado 13. José Prefumo en nombre de 
D. Juan José de Vila, registrador de la mina Ju lia , contra 
la orden del Presidente del Poder Ejecutivo de la Repúbli
ca de SI de Diciembre de 1874»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, de su Real orden lo comunico á Y. E. pai’a 
su conocimiento, el do la Sala y demás efectos. Dios 
guardo á V. E. muchos años. Madrid 29 de Noviembre 
de 1875.

CRISTÓBAL MARTIN DE HERRERA.
Sr. Presidente del Consejo de Estado.

Ilmo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en el art. 204 de la 
ley vigente de Instrucción pública, S. M. el R ey  (Q. D. G.) 
ha tenido á bien resolver que so provea por concursó la 
plaza vacante de Segundo Maestro de la Escuela superior 
de Maestros de la provincia do Soria.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia y 
demás efectos. Dios guardo á Y. I. muchos años. Madrid 30 
de Noviembre de 1873.

MARTIN DE HERRERA.
Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: P arra juzgar los ejercicios de oposición á  las 
cátedras de Elementos de Derecho político y adm inistrativo 
español, vacant s en las Universidades de Oviedo, Valencia 
y  Granada, S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien nom brar 
el siguiente Tribunal: Presidente, D. Manuel Colmeiro y P i
nedo, Consejero de Instrucción pública; y Yocales á  D. Igna
cio Yerran y Rivas,D . Salvador P a rg ay  Torreiro y D. Nico
lás Canales ó Ibañez, Catedráticos de la Facultad en las Uni
versidades de Barcelona, Santiago y Zaragoza respectiva
m ente, y á D. Salvador Albacete, D. Yaleriano Casanueva 
y D. Fernando Cos-Oayon, Doctores.

Do Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 80 
do Noviembre de 1875.

MARTIN DE HERRERA.
Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: Habiéndose ofrecido dudas acerca de la in 
teligencia del art. 227 de la ley de 9 de Setiembre de 1857 
en lo concerniente á la aptitud de los Profesores de Insti
tu tos para aspirar por concurso á cátedras de las U niver
sidades, S. M. el R ey  (Q. D. G.), oido el Consejo de Instruc
ción pública, de acuerdo con su dictámen y con lo propues
to por esa Dirección general, ha tenido á bien declarar que 
los Catedráticos de Instituto que tengan la edad y título ne
cesario podrán aspirar por concurso solamente á las cáte
dras de las Facultades de Filosofía y Letras y de Ciencias 
dentro de las Secciones á que corresponda la asignatura de 
que son Profesores numerarios; y los que expliquen Econo- 
m ía política y Legislación mercantil en los estudios de 
aplicación de segunda enseñanza, á las cátedras de Econo
m ía política y Estadística de la Facultad de Derecho.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 30 
de Noviembre de 1875.

MARTIN DE HERRERA.
Sr. Director general de Instrucción pública.

Excmo. S r .: Vista la instancia que dirige por conducto 
del Ingeniero Jefe de la división de ferro-carriles de Bar
celona en 18 del mes próximo pasado D. Manuel de A ram - 
buru  y Pelayo, D, Claudio Planás y D. Federico Marcet y 
Vidal, solicitando, en concepto respectivamente de m anda
tario  de la Sociedad Créclit Mobüier, concesionaria de los 
ferro-carriles de Gerona ¿ Figueras y á la frontera fran
cesa, en el de Director gerente de la Compañía de los ferro
carriles de Tarragona á Martorell y Barcelona, y en el de 
Presidente ue la Compañía de los caminos de hierro de 
Barcelona á Francia por Figueras, se apruebe la trasferen- 
cia de la concesión de las líneas do Gerona á la frontera 
francesa, efectuada por la Sociedad Créclit Mobüier á favor 
de las indicadas Compañías, según escritura pública otor
gada al efecto, y de que acompañan la correspondiente 
copia:

Visto este documento y el informe de la Dirección ge
neral de A gricultura, Industria y Comercio:

Considerando que la personalidad y aptitud legal de la 
Sociedad cedentc y de las Compañías cesionarias se hallan 
perfectamente definidas, y reconocida su capacidad para el 
acto cuya aprobación pretenden:

Considerando que reconocida en principios generales de 
derecho la facultad atribuida á cada uno para disponer de 
lo que le pertenece, no puede impedirse á la Sociedad ce- 
dente el ejercicio de este derecho aplicado al caso de que se 
tra ta :

Considerando que Ja escritura de que se hace mención 
no adolece de vicios ni defecto alguno que la invalide:

Y considerando, por último, que la cesión intentada por 
las Empresas recurrentes, al verificarse sólo respecto de los 
mismos derechos y acciones que á la cedente otorgan las 
concesiones, es evidente que los intereses del Estado repre
sentados en las mismas han.de-tener la suficiente garantía, 
toda vez que la A dm inistración podrá exigir de dos enti
dades determinadamente obligadas el cumplimiento de las 
cláusulas del contrato;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto 
por esa Dirección general, ha tenido á bien acceder á lo 
solicitado, y aprobar en su consecuencia la trasferencia de 
las concesiones de los ferro-carriles de Gerona á Figueras 
y de Figueras á la frontera francesa , que hace la Sociedad 
Crédit Mobilier en favor de las Compañías de los ferro-car
riles de Tarragona á Martorell y Barcelona, y de los cami
nos de hierro de Barcelona á F rancia por F igueras, en la 
parte que concierne á los derechos y obligaciones inheren
tes al contrato de concesión de cada una de dichas líneas.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. M adrid 2 
de Diciembre de 1875.

MARTIN DE HERRERA.

Sr. Director general de Obras públicas.

M I N I S T E R I O  DE LA G O B E R N A C I O N .

REAL ORDEN.
El Sr. Ministro de la Guerra traslada al de Gobernación 

en 24 de Noviembre último la Real orden siguiente, que 
con la m ism a fecha ha dirigido al Capitán general de Cas
tilla la V ie ja :

«Enterado S. M. el R ey (Q. D. G.) de la comunicación 
de Y. E. fecha 17 del actual, dando cuenta de las observa
ciones hechas por la Comisión provincial de Zamora á las 
disposiciones dictadas por Y. E. con motivo de lo resuelto 
en la Reaf órden-circular de 4 del actual sobre admisión 
de sustitutos para el Ejército de la Isla de Cuba, se ha ser
vido resolver se manifieste á Y. E. que la interpretación 
dada por la referida Comisión provincial á la preci
tada Real órden-circular es la , verdadera; y por lo tanto, 
los sustitutos que los mozos presenten por sí mismos, pero 
no por medio de tercera persona, ante las Diputacio
nes provinciales para servir en el Ejército de la men
cionada I s la , serán admitidos en los depósitos y bande
rines únicam ente con los requisitos que prefija el capí
tulo 16 de la ley de qu in tas, según previene la regla 6.a 
de la Real órden-circular de 8 de Octubre próximo pasado, 
puesto que tales sustitutos ingresan en Caja en vez de los 
quintos á cuenta de un cupo determinado, y no necesitan 
por esta circunstancia de ningún otro requisito; compren
diendo solamente la repetida Real órden-circular de 4 del 
actual á las empresas, Ayuntam ientos y particulares que 
quisieran presentar en los depósitos y banderines vo lunta
rios para U ltram ar en sustitución de quintos del actual 
reemplazo de 100.000 hombres que hayan sido ya entrega
dos en caja, depósitos, ó que estén destinados á cuerpo, 
mediante á que ha sido dictada dicha disposición por este 
Ministerio para el mejor cumplimiento de la expedida por 
el de la Gobernación en 15 de Octubre, publicada en la 
G a c e t a  de 17 del mismo, que así lo previene.»

De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de la Go
bernación, lo traslado á Y. S. para los efectos correspon
dientes, como aclaración á la circular expedida por el Mi
nisterio de la Guerra en 4 del citado mes de Noviembre, 
publicada en la Ga c e t a  de 6 del mismo mes. Dios guarde 
á Y. S. muchos años. Madrid 6 de Diciembre de 1875.

El Subsecretario,
F r a n c isc o  B arca .

Sr. Gobernador de la provincia de....

ADMINISTRACION CENTRAL
M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A .

C uerpo a d m in is tr a t iv o  d e l E jérc ito .
Brigada de trasportes.

Debiendo procederse á la adquisición do varios caballos 
de silla con destino á la misma, de orden superior, desde el 
martes 7 del actual queda abierta la compra, de un^ á tres

de la tarde, en el cuartel de caballería de los Docks, ante la 
Junta económica de esta brigada; en el concepto de que los 
citados caballos han de reunir como condiciones la de cinco 
á ocho años de edad, siete cuartas y tres dedos de alzada 
cuando ménos, y la de salud, limpieza, doma y demás que 
requiere el servicio á que se les destina.

Madrid 5 de Diciembre de 4875.=E1 Jefe del detall, Julián 
Sanz.

MINISTERIO DE HACIENDA

D ire cc ió n  d e l T e so ro  y  O rd en a c ió n  g e n e r a l  
d e P a g o s  d e l E stad o.

Los tenedores de carpetas provisionales representativas de 
bonos del Tesoro de la segunda emisión decretada en 26 de 
Junio de 1874, que comprendan los bonos señalados con los 
números 410.001 al 415.000, pueden solicitar desde eljuéves 9 
del corriente, de una á cuatro de la tarde, el canje de aquellas 
por estos, presentando sus pedidos en la Sección de bonos y 
billetes de esta Dirección general, que impresos se les faci
litarán. en la portería de la misma.

Madrid 6 de Diciembre de 1875. =  El Director general, 
Echenique.

D ire cc io n  d e la  Caja g e n e r a l d e D e p ó s ito s .

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el dia 9 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

Amortización de resguardos al portador de 30 de Junio 
de 1874, bola 2.a de sorteo, que comprende las carpetas núme
ros 271 al 280 de señalamiento, ambos inclusive.

Intereses de resguardos al portador depositados en esta 
Caja general, del primer semestre de 1875, bolas 4.a, 5.a y 6.‘ 
de sorteo, que comprenden las carpetas números 51 al 60, 41 
al 50 y  321 al 330 de señalamiento.

Madrid 6 de Diciembre de 4875.=E1 Director general, Mi
guel Alegre Dolz.

D ir e c c ió n  g e n e r a l de la  D eu d a  p ú b lic a .
El interesado que á continuación se expresa podrá pre

sentarse el dia 7 del corriente mes, de dos á tres de la tarde, 
en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el importe 
líquido de la proposición que le fué admitida en la tercera 
subasta de la Deuda verificada en los dias 1.® y 2 de Abril 
último.

Número
del

resguardo INTERESADO.
del

depósito.

518 D. José Suarez.
Madrid 6 de Diciembre de 4875.=E1 Secretario, Santiago 

Bailesteros.==V.® B.°=E1 Director genera l, Amblará.

T e so r e r ía  C en tra l d e la  H a c ien d a  p ú b lic a .
De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 9 

del actual, desde las diez de la mañana á las dos de la tar
de, satisfará esta Tesorería Central las facturas de cupones de 
bonos del Tesoro de la primera emisión del vencimiento de 34 
de Diciembre de 4874, señaladas con los números 4.269 de 
presentación y 569 de orden para el pago, é importantes 44.445 
pesetas.

Madrid 6 de Diciembre de 4875.= El Tesorero Central, 
Francisco de Goicoechea.

De orden de la Dirección general del Tesoro, el áia 9 
del actual, desde las diez de la mañana á las dos de la tar
de , satisfará esta Tesorería Central las facturas de intere
ses de carpetas provisionales de bonos del Tesoro de la segun
da emisión, vencidos en 34 de Diciembre de 4874, señaladas 
con los números 393 al 396 de presentación y 393 al 396 de 
orden para el pago, importantes 3.630 pesetas.

Madrid 6 de Diciembre de 4875. =  El Tesorero Central, 
Francisco de Goicoechea.

J u n ta  d e  la  D eu d a  p ú b lic a .
Los interesados que á continuación se expresan, acreedo

res al Estado por débitos precedentes de la Deuda del perso
nal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada al efecto, 
en la forma que previene la Real orden de 23 de Febrero de 4856, 
á la Tesorería de la Dirección general de la Deuda, de diez á 
tres en los dias no feriados, á recoger los créditos de dicha 
Deuda que se han emitido á virtud de las liquidaciones prac
ticadas por las respectivas oficinas; en el concepto de que pré- 
viamente han de obtener del Departamento de Liquidación la 
factura que acredite su personalidad, para lo cual habrán de 
manifestar el número de salida de sus respectivas liquida
ciones.

Número 
de salida de
las liquida- INTERESADOS.

ciones.    '

DIÓCESIS DE BURGOS.

449.883 D. Antonio Martínez.
449.884 D. Estéban Fernandez.
Madrid'4 de Diciembre de 4875.=E1 Secretario, Santiago 

Ballesteros.—Y.° B.°=E1 Director general, Presidente, Am
blará.

D ep a rta m ento  de E m is ió n , T e n e d u r ía  d e l G ran l i b ro  
d e la  D ir e c c ió n  g e n e r a l d e la  D eu d a  p ú b lic a .

MES DE SETIEMBRE DE 1 875.
Relación de los documentos y valores de la Deuda amortizados 

en el citado mes por pago de débitos y varios ramos, y *por 
conversiones; y que se forma en cumplimiento de lo acordado 
por la Junta en sesión del dia 23 de Noviembre de 4875.

AMORTIZACION POR PAGO DE DEBITOS Y VARIOS RAMOS.

Un documento de renta perpétua al 3 por 100 interior; por 
capitales 4.000 rs.; por intereses no capitalizables 60 reales; 
total 4.060 rs. .

Cinco documentos de renta del 3 por 400 consolidado in
terior; por capitales 39.927 rs. 7 cénts.

Ciento ochenta documentos de Deuda sin interés proce
dente del personal; por capitales 693.220 rs. 30 cénts.
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Veintitrés documentos de acciones de Obras públicas; por 
capitales 46.000 rs.

Diez y seis documentos de acciones de carreteras; por ca
pitales 48.000 rs.

Sesenta y nueve documentos de ferro-carriles generales; 
por capitales 174.000 rs.

Total, $94 docum entos: por capitales 4.002.147 rs. 87 cén
timos; por intereses no capitalizadles 60 r s . ; total 1.002.207 
reales 37 cénts.

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

Veinticuatro documentos de renta del 3 por 100 consolida
do interior; por capitales 1.744.849 rs. 60 cénts.

Ochocientos cuarenta y cinco documentos de renta perpétua 
al 3 por 100 interior; por "capitales 848.044 rs. 98 cénts.

Tres documentos de renta perpétua al 3 por 100 exterior; 
por capitales 4.000 rs.

Dos documentos de Deuda corriente del 8  por 100 á papel 
no negociable; en intereses de Deuda amortizadle 63.811 rs. 28 
céntimos.

Ocho documentos de láminas de partícipes legos en diez
mos; por capitales 446.072 rs. 17 cénts.

Veintinueve documentos de ferro-carriles generales ; pop 
capitales 6.106.000 rs.

T ota l, 911 docum entos: por capitales 8.648.966 rs. 72 
céntim os; por intereses en Deuda amortizable 63.841 rs. 28 
céntim os; total 8.712.777 rs. 97 cénts.

RESUMEN.

Doscientos noventa y  cuatro documentos de amortización 
por pago de débitos y varios ramos; por capitales 1.002.147 
reales 87 cénts.; per intereses no capitalizadles 60 reales; 
total 1.002.207 rs. 37 cénts.

Novecientos once documentos de am ortización por con
versiones ; por capitales 8.648.966 rs. 72 cénts.; por intereses 
en Deuda amortizable 63.811 rs. 28 cénts.; total 8.712.777 
reales 97 cénts.

Total, 1.205 docum entos: por capitales 9.651.114 rs. 9 
céntimos; por intereses no capitalizadles 60 rs.; por idem 
en Deuda amortizable 63.811 rs. 28 cénts.; total 9.714.985 
reales 34 cénts.

Madrid 24 de Noviembre de 1875.==ErJefe del Departamento 
de Emisión, P. A., José G-. de A gu ila r .=  Conforme.— El Con
tador general, Sanjulian.=V.° B.°=E1 Director general, Pre
sidente, Amblard.

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O

D irección  general de Instrucción  pública.
Se halla vacante la plaza de Segundo Maestro de la Escuela 

Normal de Maestros de la provincia de Soria, dotada con el 
sueldo de 2.000  pesetas al año, la cual ha de proveerse por 
concurso, con arreglo á lo dispuesto en el art. 204 de la ley 
vigente de Instrucción pública.

Los aspirantes deberán remitir sus solicitudes documenta
das por conducto del Rector del distrito universitario respec
tivo á esta Dirección general, en el plazo ünprorogable de 30 
dias, á contar desde la publicación de este anuncio en la Ga
c e t a .

Madrid 30 de Noviembre de 1878. — El Director general, 
Joaquín Maldonado Macanaz.

D irección  general de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Minas.
Debiendo proveerse con arreglo á lo dispuesto en el regla

mento del Cuerpo de Ingenieros de Minas cuatro plazas de 
Auxiliares facultativos, dotadas con el sueldo de 1.500 pesetas 
anuales, los que deseen aspirar á ellas presentarán sus soli
citudes en esta Dirección general hasta el día 6  de Enero 
próximo,, acompañando los documentos exigidos en las dispo
siciones de dicho reglamento que se copian á continuación.

Madrid 6  de Diciembre de 1875.— El Director general, E s- 
téban Garrido.

Artículos que se citan.
Art. 37. Para optar al cargo de Auxiliar facultativo se ne

cesita ser mayor de 20  años y haber cursado y probado en la 
forma establecida por la ley, reglamento ó programa de Ins
trucción pública Aritmética, Algebra elemental, Geometría, 
Trigonometría rectilínea, Topografía y Dibujo lineal y  topo
gráfico.

Art. 38. Las vacantes ds Auxiliares facultativos de Minas 
se anunciarán en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á íin de que los aspi
rantes á estos cargos los soliciten dentro del término de un 
mes, contado desde la fecha del anuncio, acompañando á sus 
instancias los documentos que acrediten los requisitos exigi
dos por el artículo anterior.

Art. 39. Todos los aspirantes serán examinados de las ma
terias expresadas en el art. 37 por una Comisión de Profeso
res de la Escuela especial de Minas; y para cada vacante que 
haya de proveerse la misma Comisión propondrá una terna 
por el orden de mérito ó calificación de los examinados; si no 
resultase suficiente número de aspirantes aprobados en el exa
men para formar las ternas, se hará la propuesta en favor de 
los que hayan sido ó del único que sea apto para servir el 
cargo.

T ribu n a l de oposiciones
á las cátedras de Disciplina general de la Iglesia 

y  particular de España, vacantes en las Universidades 
de Oviedo y Salamanca.

El juéves 9 del corriente, á las tres y  media de la tarde, 
se practicará en el salón de grados de -la Facultad de Dere
cho de esta Universidad por D. José Pió Sánchez el tercer ejer
cicio de oposiciones. Le harán observaciones D. Víctor Diaz 
Ordoñez y D. Modesto Falcon,

Lo que de órden del lim o. Sr. Presidente se anuncia para 
conocimiento del público y de los interesados, según previene 
el reglamento.

Madrid 6 de Diciembre de 1875.— El Secretario del Tri
bunal, Pedro López Sánchez.

M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R

Dirección general de Hacienda.
Negociado 6.°— Cuentas.

Ignorándose en esta Dirección el paradero de D. Juan Tru- 
jillo y  Guerrero, Contador que fué de la Aduana de la Haba- 
ha» á quien deben notificarse tres fallos dictados por la Sala

tercera del Tribunal de Cuentas del Reino, referentes al cargo 
que desempeñó; por el presente se le cita, y si hubiese falle
cido á sus herederos, para que en el plazo de 30 dias, á con
tar desde el de la publicación del presente anuncio, se persone 
en el Negociado de Cuentas de este Ministerio por sí ó por

medio de apoderado para el objeto que queda referido; en la  
inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Madrid 3 do Diciembre de 1875.—El Director general, Da- 
carrete.

BANGO ESPAÑOL DE LA HABANA.

3a|a. . « * ..........

Su situación en la tarde del sábado 6  de Noviembre de 1875. 

ACTIVO.
Existencia en efectivo.......................................................................................
Idem billetes del Banco....................................................... 2.291.56640

3.134.472*53

PESOS FUERTES,

¡tofcera.....................1

. Idem id. del empréstito de 5 millones...........................

'Vencim ientos hasta tres meses, j g™ —  6  |oi.473‘s í  

(Idem de tros^á sois m eses------| Binéis. 2.341.Ü68‘C)1

A más tiempo.
Obligaciones del Tesoro al 6 por 100............................
Empréstito de ps. fs. 20 m illones...................................

V Préstamos con escritura.............................................. ..
[Otras obligaciones.................................................................

sGarantias de la Hacienda, j Contrato unificación de 
f Deuda............................

1.804.900

6.913.570*28

2.412.19548

6.51641 b‘50 
1.358.500 
1.841.666*67 

520.33046

1422.860*64

368.016*39

4.097.141*40

9.325.76546

10.237.112*93

1.490.877*03

7.231.613*93

Obligaciones pendientes de i

\ Documentos á cobrar por cuenta ajena..............................

\ Con varias firmas ................................................ .....................

2.427.585*29

180.028*09
65.244*35

23.481.340*71

\ P-nn pvnrantía de í?,aciones............................................ .............
245.272*44

3.182.018*15
567.062*57intendencia de Hacienda pública ...............................................................................................

í Matanzas....................................
1 Oienfuegos ...............................

"P or capital................... (Cárdenas......................................
j J Santiago de Cuba....................
I \ Sagua la Grande......................

Sucursales............................ ( Por billetes emitidos. [ £ S t g bos ...................................

100 .ÓÓÓ
100.000
100.000
100.000
100.000

49.985
2,825

500.000

32.810
166.798*44
420.091*67

2.717.092*69
1
1 Por garantías.—Contrato de 25 de Agosto de 1875, 
f Pnr mean dación de contribuciones.......................................

'\ Por varios conceptos.................................................................

Comisionados
3.857.392*80

35.955*78
1.295*14

1.252.641*45
Operaciones de oro: Cuenta de la Hacienda.................................................... ..................... .
Hacienda pública: cuenta) n . n . . ...........................................................................

unificación de la Deuda.
.4 4 869.................................................................................. 211.296*72Recibos de contribuciones, j 4^09  ¿  ^370

(1868 á-1869 .................... .............................................Recaudadores..........................................j 186g ¿ 187Q.................................. ..............................................

Tesoro de la isla de Cuba: Préstamos en o r o . ......................... ...........................................
Hacienda pública: Cuenta de anticipo sin interés...............................................................
n-r* /i r ] i f  rv' í  b  ; . .......................................... . . .......................... .......................

68.126*68

999.244*04
266.638*87

279.423*40

1.265.882*91
1.500.000

52.565.641*95
1.171.955*34

3.984*85Acciones adjudicadas... . .
Propiedades.................. i F incas............................................................................ . . . . . . .

\ Moviliario. ................................................................. ..
145.009*38

8.38P71

Gastos de todas c la se s .. . ( De instalación .... ..................... .. ............. 73.704*20
153.391*09

r Generales.................................................................. ... .................................... .................... 105.316*04
179.020*24

Oani tal ........................
PASIVO.

96.973.882*75

8 .000.000
Fondo de reserva ................ 800.000
Billetes emitidos................. (Porcuenta del Banco...................................................... ,

í Por emisión extraordinaria de guerra..............................
13.798.953*30
52.563.641*95

2.310.893*84
68.864.595*45

Cuentas corrientes............. í B illetes.............................. ...........................................................
( Idem del Tesoro........................................................... ..............

7.730.773*13
122,800

10.164.466*97
71.609*20

TlAnOHíns sin interés 1 Billetes.......................................................................... .............. 1.425.057*54
{ Idem del T esoro ...................................................... ................... 73.600

1.570.266*74

107.921*25
D ividendos............................ ¡ A trasados.......................................................... .........................

( Corriente 38.°............................................................
71.786*25
36,135

í 4 8 6 8  4  '! 8 6 9 929 630*13ilciciGiiclci/ publica, Ouca 1 a 
de recaudación............... 11869 á 1 8 7 0 . . . . . . ............. ..................................*......... .. 479.311*64

1.408.941*79

ídem id.: Cuenta de ga
rantías ...............................

/  Cuenta antigua ....................................... .......................................
¡Contrato de unificación de la Deuda.—Oro......................
i Idem id. id.— Billetes................... ........................................ ..

526.406*69
8.40844

1.365.480*32

534.814*83

L 1  • n n o n f n  H a  n n  i f i  Af )  r* i n n  H a  D a h H íI . ------C í l - U P? .  O l ' f l ......................................................................................................

1.900.295*15
316.588*87

T * /n. í A  «1 /-»i /"nvi rl r\ U O / i i  b n o  m ’ r 635.963*79
16.065*30r n t í i m U n n i f l  H o  T T a a ! A n H n  n n b l Í A . n *  f i l í e n l a .  H e  b o n o s ....................................- .......................... ..  ..........„

Corresponsales....................
ñ o r  oo*hrfl,i*.

2.355.577*27
945.181*89
100.033*37

ftn n p n p iu ^  v n á r d ir la s . - . 287.984*91

96.973.882*75

Habana 6 de Noviembre de 1875.— 7.® Director interino, Aoisclor Piña.— El Contado¡r, José Ram ón de Haro,

A D M I N I S T R A C I O N  PROVINCIAL.
Administracion del Correo Central.

SECCION DE L IS T A .

Cartas detenidas p or fa lta  de franqueo el día % de Diciembre
de 1875,

Núm, 35 A. de la Campana de Gracia*— Barcelona,
36 Claudio Perrier,-—Sevilla,

Núm. 37 Concepción del B u e y .— Salvatierra.
38 Fermin Garcés.— Ceuta.
39 Francisco Brugulat.— Escorial.
40 Luis Ramón.— Valencia.^
41 Lucila Redondo.—Valoria.
42 Nicolás Contreras.—Villalon.
43 Ricardo Caltañazor.— Pinto.

Madrid 6 de Diciembre de 1875.— E l Adm inistrador» Mar
tin Botella.
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ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento de Madrid.
De orden del Exorno. Si\ Alcalde interino, la entrega de 

cédulas electorales devueltas, procedentes del reparto hecho 
en esta capital, dará principio el dia 11 del corriente.

Madrid 6 de Diciembre de 1875.=E1 Secretario, José Di- 
centa y Blanco.

Alcaldía de V illanueva de la Reina.
D. Vicente de Vera y Gamez, Presidente del Ayuntamiento 

constitucional de esta villa.
Hago saber que por renuncia del que la desempeñaba se 

encuentra vacante la plaza de Médico-Cirujano titu lar de esta 
v illa, dotada con el sueldo anual de 1.000 pesetas, pagadas 
por trim estres vencidos con cargo al presupuesto municipal, 
y  por la asistencia de 200 familias pobres; con más las igua
las que con el resto del vecindario haga el Profesor.

Lo que he dispuesto hacer público por medio del presente 
para conocimiento de los que deseen optar á dicha plaza, los 
cuales presentarán en este Ayuntamiento sus solicitudes den
tro del plazo de 30 dias, contados desde la publicación de este 
anuncio en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín  oficia l de la pro
vincia.

Villanueva de la Reina 5 de Diciembre de 1875.—Vicente 
de Vera.

Registro de la propiedad de Astorga.

AÑO DE 1838 (1).
En 14 Marzo 1841, por el Escribano González, Manuel Ce- 

pedano, de la Maluenga, escritura por Gregorio Fernandez de 
una tierra, folio 285. No consta el pueblo.

En 8 Marzo 1841, por el mismo Escribano, Domingo de la 
Fuente, de Valdcspino, otra por Pedro de la Fuente de un pra
do, folio 285. No consta el pueblo.

En 31 Marzo 184-1, por el mismo Escribano, Francisco Mo
ran Castellano, de Turienzo, otra por María Francisca Martí
nez de un prado, folio 285. No consta el pueblo.

E n 5 Abril 1841, por el mismo Escribano,' Santiago R odrí
guez, de Santiagomillas, otra por José García de unas tierras, 
folio 285. No consta el pueblo.

En 5 Marzo 1841, por el mismo Escribano, Pedro Carrera, 
de Rabanal, otra por María Cabo de un prado, folio 285. No 
consta el pueblo.

En 14 Marzo 1841, por el mismo Escribano, Manuel Cepe- 
dano, de la Maluenga, otra por Martina Rojo de un huerto, 
folio 285. No consta el pueblo.

En 16 Marzo 1841, por el mismo Escribano, Tomasa Rol
d a n , de Castrillo, otra por Miguel Puente de una tierra , fo
lio 285. No consta el pueblo.

En 28 Julio 1840, por el mismo Escribano, Domingo Guer
ra  Fernandez, de Valdespino, ctra por Luisa Fernandez de 
unos caserones y co rra l, folio, 285. No consta el pueblo.

En 22 Marzo 1840, por el mismo Escribano, Domingo Guer
ra Fernandez, de Valdespino, otra por Luisa Fernandez de 
un arroto y fincas, folio 285. No consta el pueblo.

En 29 Marzo 1841, por el Escribano Guerra, Antonio Ro
dríguez, de Villarejo, o tra por Jerónimo Martínez de una tier
ra, folio 285. No consta el pueblo.

En 11 Abril 1841, por el Escribano Pérez Juana, María 
Agustina fían P ed ro , de San Pedro de Santiagom illas, otra 
por Pedro García Franco de 12 tie rras, folio 285 vuelto. No 
consta el pueblo.

En 22 Abril 1842, por el Escribano González, Bernardino 
M oran, de Pedredo, otra por Vicente Rodera y su m ujer do 
una porción de casa, folio 313 vuelto. No consta el pueblo.

En 20 Abril 1842, por el Escribano Goy, Santiago Alonso, 
de Tabladillo, otra por Josefa Alonso do una casa . folio 314. 
No consta el pueblo.

En 29 Enero 1842, por el Escribano Morala, Toribio Alon
so, de San M artin , otra por el Juez de León do varios bienes 
de la Hacienda, folio 314. No consta el pueblo.

En 17 Agosto 1841, por el Escribano Diez, Rafaela del P a
lacio, de Q uintanilla, otra por Juan Martínez de unas tierras, 
folio 314. No consta el pueblo.

En 31 Marzo 1842, por el Escribano Villelga, José Mayo, 
de Santa Marina, otra por Juan Sánchez de una tierra, fo
lio 314. No consta el pueblo.

En 5 Noviembre 1840, por el Escribano G onzález, Román 
Crespo otra por Agustín Palacio de un prado, folio 314. No 
consta el pueblo.

En 19 Abril 1842, por el mismo Escribano, Manuel Can- 
seco, de Castrillo, otra por Pascuala del Rio de un huerto, fo
lio 314. No consta el pueblo.

En 27 Febrero 1840, por el mismo Escribano, Narciso 
Prieto de Vega, de M agaz, otra por Blas Guerra de unas fin
cas , folio 314. No consta el pueblo.

En 27 Abril 1840, por el mismo Escribano, José Guerra, 
menor, de Bonillos , otra por Francisco de la Puente de un 
prado, folio 314. Pueblo de Pradorrey.

En 19 Abril 1840, por el mismo Escribano, Agustín Ve- 
ledo otra por Manuel Peña de un prado, folio 314. Pueblo de 
Yillardeciervos.

En 24 Enero 1840, por el mismo Escribano, Antonio- 
Guerra otra por Martin Perez de una t ie r ra , folio 314. Pueblo 
de Combarros.

En 26 Abril 1840, por el mismo E scribano , D. Marcos F er
nandez Blanco otra por Manuel Malilla de una h u erta , fo
lio 314. No consta el pueblo.

En 27 Abril 1842, por el Escribano H ernández, .Vicente 
Castrillo, de Quintanilla del Valle, otra por D. Francisco 
Salvadores de un prado, folio 314, No consta el pueblo.

{i) Yéasa la Gaceta de ayer.

En 22 Agosto 1841, por el Escribano Goy, Bernardo Alon
so B las, de Tabladillo, otra por Francisco Alonso de un a r
roto, folio 314. No consta el pueblo.

En 26 Abril 1842, por el Escribano Hernández, Toribio 
Alonso , de San M artin , otra por Juan de la Fuente de varias 
fincas, folio 314. No consta el pueblo.

En 15 Diciembre 1841, por el Escribano G uerra, Antonio 
Carro, de Astorga, otra por José Iturriaga de una casa, fo
lio 314. Pueble de A storga.

En 14 Marzo 1841, por el Escribano Goy, Manuel déla Igle
sia , de Quintanilla de Sollamas, otra por Angel Rodríguez 
de una tie rra , folio 314. No consta el pueblo.

En 7 Octubre 1840, por el Escribano Diez, Antonio Rode
ra, de Murías de Pedredo, otra por Tomasa Alonso de una 
huerta, folio 314. No consta el pueblo.

En 20 Abril 1840, por el Escribano T ap ia , José González, 
de esta, otra por Marta Nistal de una casa, folio 314. No cons
ta el pueblo.

En 2 Mayo -1840, por el Escribano Guerra, D. Antonio Cres
po Crespo, de Santa Colomba, otra por Josefa Ramos de un 
pajar, folio 314. No consta el pueblo.

En 2 Enero .1840, por el mismo E scribano , Roque R odri- 
guez, de San Justo, otra por Miguel del Abad de un huerto, 
folio 314. No consta el pueblo.

En 18 Marzo 1842, por el Escribano Goy, Nicolás Arias, de 
Palacios Mil, otra por Miguel Carrera de dos prados, folio 314. 
No consta el pueblo.

En 3 Mayo 1842, por el Escribano Salvadores, D. Miguel 
Fernandez, de Villoría, otra por Juan Fernandez de un prado, 
folio 314. No consta el pueblo.

En 1.° Diciembre 1841, por el Escribano Morala, D. José 
Quiñones, del Hospital, otra por el Juez de León de unos bie
nes, folio 314 vuelto. Pueblo de Santibañez.

En 7 Mayo' 1841, por el Escribano D iez, Guillermo BGrda 
otra por Salvador Blanco de una casa, folio 314 vuelto. Pueblo 
de Astorga.

En 7 Mayo 1841, por el Escribano Perez Juana, Manuel P e
rez Alonso, de Santiagomillas, otra por Guerra Franco de una 
huerta, folio 314 vuelto. No consta el pueblo.

En 2 Mayo 1841, por el Escribano Villelga, Doña Irene Car
rera, de Benavides, otra por Josefa Presa de una ca sa , fo
lio 314 vuelto. Pueblo de Benavides.

En 10 Mayo 1841, por el Escribano Guerra, D. Bernardino 
Villelga, de B enavides, otra por Manuel Ferrero de una tier
ra, folio 314 vuelto. Pueblo de San Feliz.

En 19 Abril 1842, por el Escribano Goy, Santiago Franco 
González otra por Cecilia Franco Mendaña de una tie rra , fo
lio 314 vuelto. No consta el pueblo.

En 2 Abril 1842, por el Escribano González, Manuel Perez, 
de Santa Colomba, otra por Francisco Perez, de La Bañeza, fo
lio 314 vuelto. No consta el pueblo.

En 20 Marzo 1842, por el mismo Escribano, Pablo Carrera, 
de Rabanal, otra por Benito Martínez de unas tierras, folio 314 
vuelto. No consta el pueblo.

En 2 Enero 1839, por el mismo Escribano, D. Felipe Alva- 
rez otra por Manuela Toral de unas t ie r ra s , folio 314 vuelto. 
Pueblo de El Val.

En 8 Mayo 1842, por el miismo Escribano, Carlos Otero, de 
El Val, o tra por Luis Campano de unas tierras, folio 314 vuel
to. No consta el pueblo.

En 17 Mayo 1842, por el mismo Escribano, Miguel de la 
Fuente, de R abana l, otra por Cayetano Cans6co de unas tier
ras, folio 314 vuelto. No consta el pueblo.

En 13 Febrero 1842, por el Escribano Valero, Antonio 
Calvo, de Montealegre, otra por Manuel Rojo de un prado, fo
lio 314 vuelto. No consta el pueblo.

En 2 Mayo 1842, por el mismo E scribano , Antonio Calvo, 
de Montealegre, otra por Julián de la Mata de una tie rra , fo
lio 314 vuelto. No consta el pueblo.

En 2 Febrero 1842, pór el mismo Escribano, Antonio Cal
vo, de Montealegre, otra por Domingo Calvo, de unas fincas, 
folio 314 vuelto. No consta el pueblo.

En 31 Mayo 1842 , por el mismo E scribano , Antonio Cal
vo, de Montealegre, otra por Andrés Guerra de una tierra, fo
lio 314 vuelto. No consta el pueblo.

En 31 Mayo 1842, por el mismo Escribano, Antoni® Cal
vo, de M ontealegre, otra por Manuel Panizo de unas fincas, 
folio 314 vuelto. No consta el pueblo.

En 28 Febrero 1842, por el mismo Escribano, José Suarez, 
de B rañ u d a s , otra por Pedro Perez de una ca sa , folio 314 
vuelto. No consta el pueblo.

En 10 Octubre 1841, por el Escribano Goy, Manuel Be
nav ides, de F iliel, otra por Fernando Arce de unas fincas, 
folio 314 vuelto. No consta el pueblo.

En 7 Junio 1841, por el Escribano Salvadores, D. Isidro 
Florez Yillamil otra por Santiago Granja de un huerto, fo
lio 314 vuelto. Pueblo de Banemarias.

En 30 Marzo 1841, por el Escribano Cadórniga, Manuel 
Perez otra por Márcos Martínez de una tierra, folio 314 vuelto. 
Pueblo de Turcia.

En 7 Abril 1841, por el mismo Escribano, Manuel Perez 
otra por Márcos Martínez de una tie rra , folio 314 vuelto. No 
consta el pueblo.

En 30 Enero 1840, por el Escribano Villelga, Isidro Alva- 
rez, de Turcia, otra por Diego Alvarez de una casa, folio 314 
vuelto. No consta el pueblo.

En 27 Enero 1842, por el mismo Escribano, Isidro Alvarez 
otra por Andrés Martínez de una porción de casa, folio 314 

£• vuelto. No consta el pueblo.
En 27 Abril 1842, por el Escribano Cadórniga, D. Santiago 

Alonso Cordero otra por Juan Llamas de una tierra, folio 314 
vuelto. Pueblo de Villoría,

En 28 Diciembre 1836, por el Escribano Jimeno, José Ca
brera , de Rabanal del Camino, otra por él Ayuntam iento de 
Villamor de una pradera, folio 314 vuelto. No consta el pueblo.

En 14 Junio 1842, por el Escribano Hernández, M artin Ma- 
tanzo , de Santiagom illas, otra por Tomasa Alonso de una 
huerta, folio 314 vuelto. Pueblo de El Val.

En 13 Junio 1842, por el Escribano Salvadores, Francisco 
Perez y Baltasar Martínez otra por D. José Alvarez de 12 fin
cas, folio 314 vuelto. Pueblos de Oteruelo y Pedralva.

En 12 Junio 1842, por él-Escribano Castañon, Colomba Ro
dríguez otra por Alvaro Rodríguez ele unes tie r ra s , folio 314 
vuelto. No consta el pueblo.

En 8 Mayo 1842, por el mismo Escribano, Manuel Alonso» 
de Truchas, otra por Agustín Martínez de una tierra, folio 314 
vuelto. No consta el pueblo.

En 9 Agosto 1836, por el Escribano Jimeno, Hermenegildo 
Fernandez, del Puente, otra por Antonio Delgado, folio 315 
No consta el pueblo.

En 9 Diciembre 1836, por el mismo E scribano , Hermene
gildo Fernandez, otra por Matías Fernandez,- folio 315. No 
consta el pueblo.

En 9 Agosto 1836, por el Escribano Salvadores, Pedro ManJ 
silla, de esta, otra por Manuel Alvarez, de Gualtares, en esta, 
folio 315. No- consta el pueblo.

En 11 Febrero 1842, por el Eseribano González, Nicolás 
Martínez, de El Val de San Román, otra por Gabriel González 
de cuatro fincas, folio 315. No consta el pueblo.

En 11 Mayo 1842, por el mismo Escribano, Nicolás San 
Martin, de El Val, otra por Gregorio González de dos tierras, 
folio 315. No consta el pueblo.

En 21 Mayo 1842, por el mismo Escriban©, Antonio Crespo, 
de Santa Colomba, otra por Nicolás Martínez de dos prados, 
folio 315. No consta el pueblo.

En 3 Junio 1842, por el mismo Escribano, Santiago M artí
nez, de Castrillo, o tra por María Rodríguez de un prado., fo
lio 315. No consta el pueblo.

En 7 Junio 184?, por el Escribano González, Tomás Sal
vadores, de Castrillo, otra por Miguel Alonso de una pradera, 
folio 315. No consta el pueblo.

En 21 Junio 1842, por el mismo Escribano, Andrés del Rio, 
de Bustos, otra por Bernabé del Rio de un prado y tierra, fo
lio 315. No consta el pueblo.

En 20 Junio 1842, por el mismo Escribano, Luis N istal, de 
Valdespino, otra por Mateo Ares y consorte de una huerta , fo
lio 315. No consta el pueblo.

En 20 Junio 1842, por el mismo Escribano, Pedro Ares, de 
Valdespino, otra por los mismos de un prado, folio 315. No 
consta el pueblo.

En 20 Junio 1842, por e l mismo Escribano, Francisco Ares, 
de Valdespino, otra por los mismos de una tierra, folio 315, 
No consta el pueblo.

En 25 Junio 1842, por el mismo E scribano , Antonio Blas, 
de Múrias, otra por José Alonso de una huerta , folio 315. No 
consta el pueblo.

En 25 Junio 1842, por el mismo Escribano, D. Juan Pablo 
Salvadores, de Castrillo, otra por el mismo de una tierra, fo
lio 315. No Consta el pueblo.

En 28 Junio 1842, por el mismo Escribano, José Alonso 
de Castrilo, otra por Andrés Crespo de cuatro huertas y tie r
ras , folio 315. No consta el pueblo.

En 27 Junio 1842 , por el Escribano Castañon, Gregorio 
Fernandez, de Villar, otra que otorgó á favor de Anselmo Ca
sado, de Manzaneda, de un prado, folio 315. No consta el 
pueblo.

En 31 Mayo 1842, por el Escribano Hernández, Santos F er
nandez, de San Martin, otra por Manuel Fernandez de u n a  
huerta, folio 315. No consta el pueblo. ^

En 27 Julio 1841, por el Escribano Diez, Bruno Geijo, de E 
Val, otra por Estéban Geijo de un prado, folio 315. No consta 
el pueblo.

En 25 Enero 1840, por el Escribano López Rúa, D. Antonio 
Carro, de Santa Colomba, otra por Pedro Ramos de fincas, fo
lio 315. No consta el pueblo.

En 8 Junio 1842, por el Escribano Hernández, Manuel d a r 
te, de Villafranca, y Manuel Caber, de M anzanal, perm uta de 
dos fincas, folio 315. No consta el pueblo.

En 8 Junio 1842, por el mismo Escribano, Pascual, de Mú
rias, y Estéban Q u in tan a , del Val, otra por Estéban Domín
guez de una tierra, folio 315. No consta el pueblo.

En 28 Agosto 1842, por el Escribano Salvadores, D. Vicente 
Oblanca otra de una casa, foiio 315. Pueblo de Astorga.

En 7 Julio 1842, por el Escribano Guerra, D. Pedro Guerra 
Matanzo, de Santiagomillas, otra por Manuel Perez de una casa, 
folio 315. No consta el pueblo.

En 7 Julio 1842, por el mismo Eseribano, Tomasa Guerra, 
de Santiagomillas, otra donación por Manuel Perez de una 
casa, folio 315 vuelto. No consta el pueblo.

En 28 Mayo 1842, por el Escribano H ernández, María de 
Lera, de T abuyo, otra por Josefa Riquela de una tierra, fo
lio 315 vuelto. No consta el pueblo.

En 9 Febrero 1841, por el Escribano Diez, Alejo F raile  
otra por Juan Fernandez de un prado, folio 315 vuelto. No 
consta el pueblo.

En 24 Agosto 1842, por el mismo Escribano, Antonio Cres
po Criado, de Santa Colomba, otra por Blas de Cabo de una 
tierra, folio 315 vuelto. No consta el pueblo.

En 26 Octubre 1841, por el Escribano Diez, Manuel S orri- 
bas, de Castrillo las Piedras, o tra por Joaquín Guerra de una 
tierra, folio 315 vuelto. No consta el pueblo.

■ En 14 Octubre 1841, por el mismo E scribano , Santiago 
Guerra, del Arrabal ele San Andrés, otra por su convecino An
drés Medina de una casa, folio 315 vuelto. No consta el pueblo.
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En 13 Julio 1811, por el mismo Escribano, Manuel Puente, 
de Villalibre, otra por Manuel Alonso de una cruz de casa, fo
lio 31b. No consta el pueblo.

En 10 Marzo 1811, por el mismo E scribano , José de Paz, 
de Castrillo los P o lvazarcs, otra por Ana María González de 
un pedazo de huerta , folio 31b vuelto. No consta el pueblo.

En 2 Mayo 1842, por el mismo E scribano, Isidro Crespo 
Cordero, de Santa Colomba, otra por Santiago Carro de una 
cocina, folio 31b vuelto. No consta el pueblo.

En 1 Enero 1842, por el mismo Escribano, José de Paz, de 
Castrillo los P olvazares, otra por D. Santiago Alonso Manza
nal de una tie rra , folio 31b vuelto. No consta el'pueblo.

En 1.® Setiembre 1840, por el mismo Escribano, Miguel 
Fernandez, de Santiagom illas, otra por Eugenio Franco de 
una tie rra , folio 31b vuelto. No consta el pueblo.

En 22 Setiembre 1841, por el mismo Escribano, Manuel 
Cepodano, de la Maluenga, otra por Fernando Fernandez de 
dos tierras, folio 31b vuelto. No consta el pueblo.

En 19 Febrero 1848, por el mismo Escribano, Tomé Ares y 
Polonia Alonso, de Valdespino, perm uta de dos casas, folio 31b 
vuelto. No consta el pueblo.

En £9 Mayo 1842, por el mismo Escribano, D. Pedro Guer
ra  Matanzo y Estéban Perez y su mujer Manuela Guerra Ma- 
tanzo, de Santiagomillas, perm uta de dos prados, folio 31b 
vuelto. No consta el pueblo.

En 2 b Mayo 1841, por el mismo Escribano, D. Domingo 
de la Huerga, de Boisan, otra por Miguel de la Huerga de dos 
fincas, folio 316. No consta el pueblo.

En £5 Mayo 1841, por el mismo Escribano, Lorenzo Martí
nez, de Boisan, otra por Miguel de la Huerga de una tierra, fo
lio 316. No consta el pueblo.

(Se continuará.)

ADMINISTRACION D E JUSTICIA.

Tribunal de Cuentas del Reino.
Secretaría general.— Negociado 2.°

Por el presente y en virtud  de acuerdo del Exemo. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección 8.a de este Tribunal, se cita, llam a 
y emplaza por prim era vez á D. Eduardo de Medina, Admi
n istrador que fué de la Aduana de Naguabo, en Puerto-Rico, 
cuyo paradero se ignora, á fin de que en el térm ino de 30 dias, 
que empezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio 
en la  G a c e t a , se presenten en esta Secretaría general por s í  ó  
por medio de encargado á recoger y contestar el pliego de re
paros ocurridos en el exámen de la cuenta de rentas públicas 
de la Administración local de R entas y Aduanas de dicho 
punto, correspondiente al mes de Junio de 1866; en la in teli- 
cia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 3 de Diciembre de l87b.=M anuel Tomé.

P or el p resen te, y en v irtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi
n istro  Jefe de la Sección octava de este T ribunal, se cita, 
llam a y emplaza por prim era vez á D. Luis Raceti, Admi
n istrador que ha sido de la local de Mayagüez, en P uerto - 
Rico, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término de 
.30 d ias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado este 
anuncio en la G a c e t a , se presente en esta Secretaría general 
por sí ó por medio de encargado á recoger-y contestarlos plie
gos de reparos ocurridos en el exámen de las cuentas de Rentas 
públicas de dicha Administración, correspondientes á los me
ses de Setiembre y Noviembre de 1866; en la inteligencia que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 de Diciembre de 187b.=M anuel Tomé.

Juzgados eclesiásticos.
Madrid.

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—En v irtud  de 
providencia del Excmo. é limo. Sr. Dr. D. Julián de Pando y 
López, Presbítero , Visitador eclesiástico de esta capital y Vi
cario de la m ism a y su partido, se cita, llama y emplaza á Ma
cario Riesco y Villalba, n a tu ra l de Garabanchel Bajo, hijo de 
Pedro y Bonifacia, cuyo paradero se ig n o ra , para que en el 
improrogable térm ino dé 10 dias, contados desde el siguiente 
al de la inserción del presente en Tos periódicos oficiales, com
parezca en este Tribunal y N otaría del infrascrito á conceder 
ó negar la licencia paterna que Vicenta, su hija y de María 
Santos, necesita para contraer el m atrimonio que tiene pro
yectado con Nicanor Oyos, natural de Ugena, hijo de Pedro y 
de Cándida Mellizo Soto; con apercibimiento de que si no com
pareciese dentro de dicho término, sin más citarle ni empla
zarle, se dará al expediente el curso que corresponda.

Madrid 6 de Diciembre de 1875.—Carlos Lacaba y Font.

Juzgados militares.
Cádiz.

D. Federico Lobaton y Prieto, Capitán de naVío de prim era 
clase y Comandante m ilitar de Marina de esta provincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Salva
tierra  Valverde para que dentro del término de 30 d ias,! con
tados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  , se presente en esta Comandancia á oir la notificación y 
citación m andada evacuar en causa que se le sigue en unión 
de otros por hurto de hierro; apercibido que de no compare
cer le .parará el perjuicio que haya lugar.

Cádiz £9 de Noviembre de 187b,=Federico Lobaton.=:Ca- 
yetano Grotta.

D. Rafael Patero y Chacón, Teniente de navio de segunda 
clase.de la A rm ada, Ayudante de esta Comandancia de Ma
rina y F iscal de la  sum aria á que dió origen el haber apare

cido el cadávei* de un extranjero en el agua próximo á una 
de la$ escalas de este muelle, el cual resulta haber pertenecido 
4 la tripulación de la fragata noruega Vascongada.

Siendo necesaria para la continuación de dicha sum aria 
la presentación en esta Comandancia dél Capitán Olevig y tr i
pulantes que fueron del expresado buque el 24 de Setiembre 
de 1873, por el presente mi tercero y último edicto, y en uso 
de las facultades que como Fiscal me conceden las Ordenan
zas, cito, llamo y emplazo al Capitán y referidos tripulantes 
para que en el término de 10 dias, á contar desde la fecha de 
la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se pre
senten en esta dependencia; apercibidos que de no hacerlo les 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Cádiz 4 de Diciembre de 1875.—Rafael Patero y Chacón.

C a rta g en a .

D. José Alonso Postigo, Alférez de la compañía guardia de 
arsenales del prim er batallón del tercer regimiento infantería 
de Marina.

Habiéndose ausentado de esta plaza donde se hallaba de 
guarnición el soldado da la octava compañía de los indicados 
batallón y regimiento José García González, á quien estoy su
m ariando por el delito de prim era deserción, cuyo individuo 
es natura l de Monfort, provincia de Alicante;

Usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas en estos casos á los oficiales del ejército, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por segundo edicto y pregón al ex
presado individuo, señalándole el cuartel donde aloja la fuerza 
del cuerpo de infantería de Marina residente en este Departa
mento, donde deberá presentarse dentro del término de 20 
dias, á contar desde la publicación del presente edicto, á dar 
sus descargos y defensas; y de no presentarse en el térm ino 
señalado se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Cartagena 27 de Noviembre de 187S.—E1 Alférez fiscal 
José Alonso.

D. Manuel Duelo y Pol,.Teniente de navio de segunda clase 
de la Armada.

Habiendo desertado del navio ponton donde se hallaba 
preso el m arinero José Gibellá y Galofre, de Felio, m atrícula 
de Barcelona, á quien estoy sumariando por el delito de cuarta 
deserción;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
ordenanzas, por el presente cito, llamo y emplazo por segundo 
edicto al expresado marinero, señalándole el taller de velas de 
este arsenal, donde deberá presentarse dentro del término de 
20 dias, á contar desde la publicación del presente edicto, á dar 
sus descargos; y de no presentarse en el térm ino señalado se 
seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Arsenal de Cartagena 28 de Noviembre de 187b.=El F is
cal, Manuel Duelo y Pol.

M orella.

D. Antonio L arreta  y Sánchez, Comandante, sargento m a
yor de esta plaza y Fiscal m ilitar de la misma.

Hallándome instruyendo sum aria contra el titulado Coman
dante de armas carlista de Santa B á rb a ra , G enaro Casta
ño, del Juzgado de prim era instancia de T o rto sa , acusado 
de rebelión, usurpación de atribuciones y venta de efectos 
pertenecientes á Joaquin Gas y F erré , vecino de dicho pue
blo; y usando de las facultades que para estos casos conce
den las Ordenanzas del ejército, por el presente llamo y em
plazo por este segundo edicto al expresado titulado Coman
dante de arm as carlista Genaro Castaño, señalándole este 
Gobierno m ilitar de la plaza, donde deberá presentarse per
sonalmente dentro del térm ino de 10 dias, que se contarán 
•desde el de la publicación de este'edicto, á dar sus descar
gos y defensas; y de no comparecer en el plazo señalado se 
seguirá la causa y se juzgará en rebeldía.

Morella 2b de Noviembre de T87b.=*V.° B.#= A nton io  L ar- 
re ta .= P o r orden, el E scribano, Eduardo Ligero.

D. Bernardino Lillo y Acosta, Alférez de la tercera com
pañía del batallón provincial de Gúadix, núm. 22, y Fiscal 
m ilitar de esta plaza.

Hallándome instruyendo sum aria en averiguación de la 
destrucción de 10 puentes del canal de alimentación del Ebro, 
en la cual aparecen como autores los cabecillas carlistas Mo- 
ret, D. Juan Segarra, D. Tomás Segarra, D. José Agramunt, 
conocido por el cura de Flix, y N. Maiquez; usando de las fa
cultades que conceden las Reales Ordenanzas en estos casos 
á los oficiales del ejército , por el presente cito, llamo y em
plazo por primer edicto á los expresados cabecillas carlistas, 
señalándoles el Gobierno m ilitar de esta plaza, donde deberán 
presentarse dentro del término de 30 dias, á contar desde la 
publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y de no 
presentarse-en el término señalado se seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía.

Morella 27 de Noviembre de 187b.=Bernardino Lillo y 
A costa.=Por su mandato, el Escribano, José Gisbert.

M a nresa«

D. Juan Gutiérrez de los Rios, Teniente Coronel graduado, , 
Comandante Fiscal del batallón reserva núm. 1.

Habiéndose ausentado de este batallón el soldado de la sé
tim a compañía Juan Peña Anau, á quien estoy sum ariando 
por el delito de deserción con armas, cometido el 10 de Agosto 
de este año, desde Suria á Cardona;

Usando dé las facultades que me conceden las Ordenanzas, 
por el presente cito, llamo y emplazo por prim er edicto al ex
presado soldado, señalándole la guardia de prevención del re 
ferido batallón reserva núm. í, de operaciones en Cataluña,

donde deberá presentarse dentro del término de 30 dias, á 
contar desde la publicación del presente edicto, á dar sus des
cargos ; y en caso de no hacerlo en el plazo señalado se se
guirá la causa y se sentenciará en rebeldía por el Consejo de 
guerra.

Manrcsa 17 de Octubre de 1875.-= Juan Gutiérrez.

San M ateo.

D. Patricio García Barbero, Teniente del batallen reserva 
número 20, y Fiscal de esta plaza.

Habiéndose ausentado de la villa de. la Cenia el paisano 
Ramón Bel la Fon, vecino de dicha villa, y resultando cargos 
contra él en la sum aria que se le instruye por el delito de 
haberse hallado un cajón enterrado en la pared de una finca 
de su pertenencia, en el término de Matalta;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los oficiales del ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto al expresado Ramón 
Bel la Fon, señalándole el Gobierno m ilitar do San Mateo, ó 
en la Fiscalía, sita plaza de las Monjas, núm. i, donde deberá 
presentarse dentro del término do 20 d ias, á contar desde la 
publicación del presente edicto en esta plaza. Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; y en el caso do no pre
sentarse se le seguirá la causa y será sentenciado en re
beldía.

San Mateo 24 de Noviembre de 1875.—Patricio García.

D. Sinforoso Servan Ramírez, Capitán graduado, Teniente 
del batallón reserva núm. 20, y Fiscal m ilitar de esta plaza.

Habiéndose ausentado el paisano Ramón Ferreres y V ila - 
grasa, á quien estoy sum ariando por el delito de homicidio y 
robo en despoblado; y usando de la jurisdicción que el Rey 
nuestro Señor tiene concedida en estos casos por sus Reales 
Ordenanzas á los oficiales de su ejército, por el presente llamo, 
cito y emplazo por segundo edicto ó pregón á dicho Ram ón 
Ferreres y Vilagrasa, señalándole las cárceles públicas de esta 
villa, donde deberá presentarse personalmente dentro del tér
mino de 20 dias, que se cuentan desde el de la fecha, á dar 
sus descargos y defensas; y de no comparecer en el referido 
plazo se seguirá la eausa y sentenciará en rebeldía por el Con
sejo de guerra, sin más llam arle ni emplazarle, por ser estáis 
voluntad de S. M.

Fíjese y pregónese este edicto para que venga á noticia de 
todos.

San Mateo 27 de Noviembre de 1875.—El Fiscal, Sinforoso 
S ervan .=P or su mandado, el Escribano, Leandro Lara.

Juzgados de primera instancia.
Albacete.

D. Luis Cavanillas, Juez de prim era instancia de esta ciu* 
dad y su partido.

Por el presente segundo edicto se hace saber que habiende 
fallecido en esta capital con fecha 31 de Diciembre del pasado 
año de 1873 D. Ignacio Cardenal, Registrador de Ja propiedad 
que fue de este partido, por parte de su viuda Doña Prime: 
Ugarte se tiene presentado en este Juzgado el oportuno escrito 
solicitando se publique la devolución que debe hacérsele de la 
fianza de 3.750 pesetas que aquel tenia prestada en títulos de 
la Deuda para las resultas del repetido cargo.

En su consecuencia, tendrán entendido todas las personas 
que piensen deducir alguna acción relativa al desempeño del 
citado cargo que ejerció el D. Ignacio Cardenal, que deberán 
realizarlo ante este Juzgado dentro del término legal; pues en 
otro caso les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Albacete á 20 de Noviembre de 187b.=Luis Ca- 
van illas.= P or mandado de S. S., José Serna y Olivas.
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Albuñol.

D, Juan García Maestre, Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Márcos 
Cortés Santiago, conocido por Lario ó Hilario, castellano nue
vo, para que en el término de 30 dias, á contar desde el si
guiente al de la inserción de la misma en la G a c e t a , se p re 
sente en este Juzgado á responder á los cargos que le resul
tan en la causa que se le sigue sobre amenazas á José Santiago 
Heredia; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la 
ley de Enjuiciam iento criminal.

Dada en Alburio 1 á*30 de Noviembre de 1875.—Juan García 
M aestre.=Por mandado de S. S., Antonio Peñaflel.

A lban ia.

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 
de España.

Por la presente requisitoria hago saber que en la causa 
crim inal que estoy instruyendo contra D. Francisco Calvo 
Muñoz, Fernando Peula, Francisco Ramos y D. Miguel Castillo 
Molina y otros consortes sobre rebelión cantonal ocurrida en 
esta ciudad; siendo las señas del primero: edad de 30 años, 
estatura buena, pelo entrecano, ojos melados, nariz regular, 
barba poblada, cara aguileña, color blanco, ignorándose las 
de los demás, se ha acordado la prisión de dichos procesados; 
y como quiera que los tres expresados no han sido habidos, 
encontrándose fugitivos, y siendo de presum ir que el D. F ra n 
cisco Calvo Muñoz se halle en la villa y Corte de Madrid, pido 
y encargo á las Autoridades y agentes de policía jud ic ia l que 
supieren sus paraderos procedan á la prisión de los mismos 
y remisión á la cárcel de esta ciudad incomunicados y á m i 
disposición.

Dada en Alhama a 2 de Diciembre de 187b.=Joso Manuel 
de V illena.=E l actuario, Cristóbal Fernández.
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A r n e d e

D. Gabriel Martínez, Juez de primera instancia del partido 
de Arnedo.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á José Her
nando y Perez, de 19 años de edad, soltero, de oficio herrador, 
natural de Matalebreras, en la provincia de Soria, para que 
en el término de 10 dias se presente en este Juzgado á res
ponder de los cargos que le resultan en la causa que se ins
truye contra el mismo sobre robo de 754? pesetas y 50 cénti
mos á D. Santiago López, vecino de Arnedillo, en cuya casa 
servia; con apercibimiento que de no hacerlo se le declarará 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Arnedo á 1.* de Diciembre de 1875.—Gabriel Mar
tin.—Por mandado de S. S., Manuel Eguizabal.

D. Gabriel Martin, Juez de primera instancia de este par
tido de Arnedo.

Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado se 
ha seguido causa criminal de oficio contra José Hernando y 
Perez, de 19 años, soltero, natural de Matalebreras, en la pro
vincia de Soria, al servicio de herrador con D. Santiago Ló
pez, vecino de Arnedillo, y otros dos jóvenes de esta villa, so
bre homicidio de Cayetano Marrodan, por la cual se hallaba 
en libertad el expresado Hernando; y habiéndose dictado 
sentencia definitiva por esto Juzgado, y buscádose al mismo 
para notificarle, citarle y emplazarle en forma, no ha podido 
ser habido; en su virtud, se le cita, llama y emplaza por el 
presente edicto para que en el término de 10 dias se presente 
en este Juzgado á fin de practicar la expresada diligencia; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Arnedo á 1.° de Diciembre de 1875.—Gabriel 
Martin.—Por mandado de S. S., Venancio Eguizabal.

Baeza.
D. Manuel Poves y Becerra, Juez de primera instancia de 

esta ciudad.
Por la presente, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon

so XII (Q. D. G.), exhorto y requiero en debida forma á todos 
los Sres. Jueces de primera instancia y demás Autoridades ci
viles y militares de la Nación , y de mi parte les pido y en
cargo se sirvan practicar las oportunas diligencias á fin de 
conseguir la detención y remisión á este Juzgado de Santiago 
Mora Fernandez, vecino de Linares, cuyas señas al final se 
expresan, caso de que en el acto no preste cualquiera de las 
fianzas que prescribe la vigente ley criminal ó diere garantía 
suficiente de presentarse en este Juzgado inmediatamente, pues 
en ello se interesa el mejor servicio.

A la vez llamo, cito y emplazo al referido Santiago Mora 
para que dentro del término de 30 dias se presente en este 
Juzgado para notificarle el fallo dictado en la causa que se le 
sigue sobre lesiones, y citarlo y emplazarlo para ante la Su
perioridad; apercibido que de no efectuarlo se le declarará re 
belde y contumaz y le parará el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á la ley.

Dada en Baeza á 1.° de Diciembre de 1875.—Manuel Poves 
y Becerra.—Por su mandado, Enrique Olmedo.

Señas.
Estatura regular, color moreno, enjuto de carnes , cara y 

nariz aguileñas, boca regular, pelo y ojos negros , barba po
blada; visto camisa de color, pantalón de paño rayado, alpar
gatas y sombrero calañés negro.

D. Manuel Poves y Becerra, Juez de primera instancia de 
esta ciudad.

Por la presente y en nombre de S. M. el Rey D. Al
fonso XII (Q. D. G.) exhorto y requiero en debida forma á to
dos los Sres. Jueces de primera instancia y demás Autoridades 
civiles y militares de la Nación, y de mi parte les pido y en
cargo se sirvan practicar las más activas y eficaces diligencias 
á fin de conseguir la detención y remisión á este Juzgado de 
Ildefonso Martínez Salinas, natural de Lorca, casado, mayo
ral de coches, de edad de 32 años, cuyas señas personales se 
ignoran, si no presta en el acto fianza ó garantía suficiente 
de presentarse inmediatamente en este referido Juzgado; te
niendo en cuenta que debiendo extinguir dicho individuo un 
mes y un dia de arresto mayor que le ha sido impuesta por 
S. E. la Sala de lo criminal de la Audiencia del distrito en 
causa sobre lesiones, deberá empezar á Contársele el cumpli
miento de dicha pena desde el dia en que sea constituido en 
prisión,-poniéndosele en libertad tan lue^o como la extinga, 
cualquiera que sea el punto ó tránsito en que lo verifique.

A la vez llamo, cito y emplazo al referido Francisco Mar
tínez Salinas para que dentro del término de 30 dias se pre
sente en este Juzgado á ser notificado de la sentencia dictada 
por la Superioridad en la causa referida, y á cumplir la pena 
que le está impuesto; apercibido que de no verificarlo se le 
declarará contumaz y rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dada en Baeza á 1.° de Diciembre de 1875.=~Manucl Poves 
y  Becerra.—Por su mandado, Enrique Olmedo.

D. Manuel Poves y Becerra, Juez de primera instancia de 
esta ciudad.

Por la presente y en nombre de S. M. el Rey Don Al
fonso XII (Q. D. G.) exhorto y requiero en debida forma á 
todos los Sres. Jueces de primera instancia y demás Autori
dades civiles y militares de la Nación, y de mi parte les pido 
y encargo se sirvan practicar las más activas diligencias á 
fin de conseguir la detención y remisión á este Juzgado de 
Pedro Baena Martínez, vecino de Linares, euyas señas al final 
ae expresan, caso de que en el acto no preste cualquiera de

las fianzas que la ley procesal prescribe, ó garantía suficiente 
de presentarse en este Juzgado inmediatamente; pues así lo 
tengo acordado en causa que contra el mismo instruyo sobre 
lesiones; quedando este Juzgado en hacer lo propio en igual
dad de circunstancias.

A la vez llamo, cito-y emplazo al Pedro Baena Martínez 
para que dentro del término de 30 dias se presente en este 
Juzgado á ser notificado de la sentencia que se ha dictado en 
dicha causa, y ser citado y emplazado para ante la Superiori
dad; apercibido que de no efectuarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dada en Baeza á 1.’ de Diciembre de 1875.—Manuel Poves 
y Bccerra.=Por su mandado, Enrique Olmedo.

Señas.
Estatura regular, color moreno, ciego, y va mendigando; 

viste chaqueta de paño oscuro, chaleco de paño claro, pantalón 
de paño oscuro, alpargatas y sombrero hongo negro.

EJareeSosaa,— 8 ¡m  ESeltraia.
D. Francisco Molina, Juez de primera instancia del distrito 

de San Bcltran de esta ciudad.
Por el presente se llama á Ramón Aguiló y Caralt, de unos 

£3 años de edad, para que dentro del término de 15 dias se 
presente en este Juzgado y Escribanía del que refrenda á 
prestar declaración indagatoria en la causa criminal que se 
instruye contra el mismo sobre hurto de un reloj; apercibido 
de que en otro caso le parará el perjuicio que haya lugar; y 
se encarga á las Autoridades y agentes de la policía judicial 
del punto donde se halle el citado Aguiló que le prevengan 
dicha presentación.

Barcelona 1.° de Diciembre de 1875.—Francisco Molina.— 
Por mandado de S. S., Ignacio Gallisá, Escribano.

Barcelona.- San Beltran.
D. José Fernandez de Rodas, Juez de primera instancia del 

partido de Berja.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo por segunda 

vez á todos los que se crean con derecho á los bienes que 
constituyen las capellanías y agregaciones fundadas por Don 
Francisco y D. Diego Rodríguez Criado en 89 de Noviembre 
de 1676, 29 de Abril de 1679, 14 de Abril de 1708, 27 de Mayo 
de 1758 y 14 de Abril de 1759, para que dentro del término de 
15 dias se personen en este Juzgado y Escribanía del actua
rio, legalmente representados, á evacuar el traslado que con 
fecha 29 de Setiembre de 1869 se les confirió de la demanda 
entablada por Dolores Martin Godoy, vecina de Dalias, en so
licitud de que se declare pertenecerle los expresados bienes, 
los cuales-se dejan reducidos á la clase de libres, mediante á 
ser la misma el pariente más inmediato del fundador de aque
llas; bajo apercibimiento que si no comparecen les parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Dado en Berja á 30 de Noviembre de 1875.—José Fernan
dez de Rodas.—Por orden de S. S., Francisco Manrubia. —P

Borja.
D. Pantaleon del Castillo, Juez municipal de la ciudad de 

Borja, ejerciente la jurisdicción de primera instancia de la 
misma y su partido por traslación del propietario.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Rafael Sanjuan 
Rubio, alias Pum as, natural y vecino de esta ciudad, de 26 
años de edad, de estatura alta, pelo castaño oscuro, ojos gar
zos, nariz regular, un poco picado de viruelas, barba poblada, 
color moreno claro; viste calzón y chaleco de pana negra, 
faja de sarga morada, medias de lana parda, alpargatas y pa
ñuelo de seda de color de rosa á cuadros; contra quien instru
yo causa criminal de oficio sobre homicidio de Mariano Bel- 
send, para que en el término de 30 dias, á contar desde la in
serción en la G a c e t a  y Boletín oficial de esta provincia, se 
presente en la cárcel de este Juzgado á rendir declaración en 
dicha causa; bajo apercibimiento de declararle rebelde y pa
rarle el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades é in
dividuos de la policía judicial procedan á la busca y captura 
y conducción en su caso á disposición de este Juzgado del re
ferido Rafael [Sanjuan Rubio.

Dada en Borja á 30 de Noviembre de 1875.—Pantaleon del 
Castillo.—Por su mandado, Apolonio Remon.

B r iv ie se a .
Licenciado D. Jacinto Valentín, Juez de primera instancia 

de esta villa de Briviesca y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo por una sola vez y 

término de 15 dias á Juan Romero y Espinosa, natural de El
che y residente que ha sido en Poza, para que compareciendo 
en el oficio del actuario que refrenda se le cite y emplace en 
las diligencias sumarias pendientes contra Fernando Ibañez 
sobre lesiones, que se han reducido ajuicio verbal de faltas, 
por término de cinco dias, para ante el Juzgado municipal de 
dicho Poza; apercibido que de no verificarlo se celebrará el 
juicio en rebeldía.

Dado en Briviesca á 3 de Diciembre de 1875.—Jacinto Va
lentín.—Por su mandado, Braulio Sagredo.

Cad iz .—S a n t a Cruz

D. Ramón de Sendra de la Cuesta, Secretario honorario 
de S. M., Caballero y Comendador de la Real y distinguida 
Orden de Cárlos III, Abogado de los ilustres Colegio de Gra
nada y Almería y Juez de primera instancia Decano y del dis
trito de Santa Cruz de esta ciudad.

En virtud del presente cito* llamo y emplazo á Salvador 
Serrano Lara para que en el término de 10 dias, contados 
desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en 
este Juzgado para que le sea notificada la sentencia recaída en 
causa que se le ha seguido con otros por atentado á los agen-*

tes- de la Autoridad; prevenido que fono- verificarlo en: el plazo 
m a) rcado le parará el perjuicio que haya lugar.

'Cádiz, 30 de Noviembre-de 1875.—Ramón de Sendra*
Cieza.

Ror ta? presente se cita á Ramón Jover, vecino de Abanilla, 
para .que- comparezca en este Juzgado dentro del término de 
nueve dias, á contar desde la inserción de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, 4  
rendir cierta declaración, que tengp acordada en causa sobre 
homicidio de José Rubina Rubira eontra Pedro Ribera Rubira 
y  otros; apercibido que si no lo verifica le parará el perjuicio 
que hay& lugar.

Dada en Cieza á 3 de Diciembre de 1875.—Eduardo Giro- 
nés.—P o rsu  mandado^Mariano Julia Barreri.

Ciudad Real.

D. Lúeas Poyeda y-Escriban©*, Juez de primera, instancia 
de esta capital y su partido.

Por el presente se lam a  y emplaza á Di Alvaro* Maldonado 
y MaLdo-nado, natural de esta ciudad, incorporado-» á las filas 
carlistas, según de péblico se dice, cuyo domicilio,y residencia 
se ignora, para que m  el término de nueve dias improrogables 
comparezca en este Juzgado y por la Escribanía del infrascrito 
á contestar la demanda que contra él y  otros han deducido,, 
acompañada de los correspondientes documentos, D. Manuel y  
D. Ramón Maldonado y Resales, vecinos de esta capital, sobro 
tercería de dominio á las dos.terceras partes de la casa señalada 
con el núm. 2 de la plazuela de las Carmelitas, y de la cual 
se ha conferido, traslado por providencia de 9 del actual; si 
así lo hace se 1® oirá en justicia; y de otro modo se seguirán 
los autos en su rebeldía, haciéndose las notificaciones que 
ocurran en los estrados del Juzgado, como previene el art. 232 
de la ley de Enjuiciamiento civil, parándole el perjuicio con
siguiente.

Dado en Ciudad-Real á 15 de Noviembre de 1875.—Lúcaa 
Poveda.—De orden de S. S.ft Ramón Antonio Valles.

X—766
Denia.

El Sr. Juez de primera instancia de este partido en provi
dencia de 26 de los corrientes ha mandado se cite á D. Migue 
Durá Garcés, Abogado, cuyo paradero se ignora, para que 
comparezca dentro del término de 15 dias, siguientes á la 
publicación de esta cédula- en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole
tín, oficial de esta provincia, en la audiencia de este Juzgado, 
con el objeto de ser indagado en la causa que se le sigue so
bre prevaricación, ó que dentro de dicho término manifieste 4 
este Juzgado el lugar de su residencia y señas de su domici
lio, para que en él pueda ser indagado.

Dénia 29 de Noviembre de 1875.—El actuario, Francisco 
Gómez.

Estepona.
D. Francisco Sánchez Ortiz, Juez interino de este partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza por tér

mino de 15 dias al procesado José Guerrero Cálvente, álias 
Calabozo, vecino de Benalhaurin, para que comparezca en este 
Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la causa 
que con otros se le sigue sobre hurto de un mulo; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar y 
terminará la causa por su ausencia y rebeldía.

Estepona 2 de Diciembre de 1875.—Francisco Sánchez.— 
Licenciado José Rubio.

Granada.- Campillo
D. José María Castellano, Juez de primera instancia del 

distrito del Campillo de esta capital.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza por tér

mino de 15 dias, contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  
M a d r id , al reo Salvador López García, álias Catalina, natural 
y vecino de Lajar, soltero, del campo, edad 22 años, para que 
se presente en la cárcel á disposición de este Juzgado á cum
plir la condena que le ha sido impuesta en causa sobre lesio
nes y disparo de arm as; y no verificándolo le parará el per
juicio. que haya lugar; encargando su captura á los Jueces 
municipales de este distrito.

Dado en Granada á 4 de Diciembre de 1875.—Castellano.—; 
Por mandado de S. S., Francisco de Paula Montero.

D. José María Castellano, Juez de primera instancia del dis
trito del Campillo de esta capital.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza por término 
de 15 dias, contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a
d r i d , al reo prófugo Francisco Sevilla Montero, natural y ve
cino de Antequera, de estado viudo, de ejercicio chocolatero, 
edad 32 años, para que se presente en la cárcel á defenderse 
en la causa que se le sigue sobre quebrantamiento de senten
cia; y no verificándolo se seguirá la causa en su rebeldía, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á los Sres. Jueces municipales su captura y con
ducción á la cárcel á disposición de este Juzgado.

Dado en Granada á 4 de Diciembre de 1875.—José María 
Castellanos.—Por mandado de S. S., Francisco de Paula Mon
tero.

M adrid .- In clu sa*
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Inclusa de esta capital, se anuncia por pri
mera vez el fallecimiento sin testar de Doña Josefa Blanco y 
Pastor, natural de Cádiz, de edad de 68 años, soltera, ocurrido 
en esta Corte el día 18 de Julio último; y se llama á los que 
se crean con derecho á heredar sus bienes 4 fin de que dentro 
del término de 80 días, contados desde la inserción del pre
sente, comparezcan á ejercitar el de que se consideren asistidos.

Madrid 3 de Diciembre de 1875,—El Escribano, Ruperto de 
Diego» X—771
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Madrid.—Latina.
En virtud de providencia dei Sr, Juez de primera intítimcia* 

del distrito^de la Latina, dictada á mi testimonio, se cita, llama 
y emplaza por medio del presente al Exorno. Sr. D. Fernando 
Alfonso de Sousa de Portugal, Marqués de Guadaleázar, vecino 
detesta Corte, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
del término de 15 dias comparezca en forma ante este Juzgado 
á contestar la demanda ordinaria entablada contra él y contra 
su hermana política la Sra. Marquesa viuda del propio título 
por D. Tomás de las Casas„ por sí y en representación de los 
menores D. Antonio y D* José Leal y Leal, vecinos de la La
guna , de Tenerife, sobre cumplimiento de un contrato de 
wenta.

Madrid ^de Diciembre de 187£L=Juan Joaquin Jiménez.
X—767                                   Pamplona.

D. Valentín Moreno, Juez de primera instancia de esta ciu- 
de Pamplona y su partido.

Hago saber que D. Mcasio Escudero y Sánchez, natural de 
Alearáz, Canónigo que fue de la Santa Iglesia Catedral de 
esta capital, falleció en la misma sin testar, en 80 de Octubre 
del corriente año; y cito, llamo y emplazo á las personas que 
se consideren con derecho á su herencia para que comparez
can á deducirlo por medio de Procurador debidamente auto
rizado en el término de 80 dias; pues de lo - contrario les pa
rará ei perjuicio que haya lugar en los ai itos incoados por 
parte de D. AntonioRuperto, Doña María, D o l ia Pascuala, Doña 
Nicolasa y Doña Asunción Escudero y Sanche 'z, vecinos de la 
villa de Mora el primero y de dicha ciudad de Alcaráz los 
demás, solicitando que se les declare herederos abintestato de 
bu hermano, el nombrado D. Nicasio.

Dado en Pamplona á % de Diciembre de 18, 76.»Valentín 
Morena—De su orden, Primitivo Ezeurra. X—769

N O T I C I A S  O F I C I A L E S .

B o ls a  d e  M a d r id

C otizacion  o fic ia l de l d ia  6  de  D ic iem bre  de  1875 , con  
parada con la del dia anterior

 ...... ............... —-------———--------   --- - ; ssssssaaa

9 CAMBIO AL CONTi 

Dia 4. D ía  6.

R enta p e rp é tu a  a i s  p o r  4 0 0 ,    4 6*95 4 6'90-9? 4 {2 - 9 5  7
46*97 4 j 2 - 4 7*00 *
4 6*95-90~87 4 ¡2 

4 6*92 4[2 
pequeños. 16*95 1 G‘95
á p la zo . 17‘20 4 7*07 IriSfin

cor. voT.'; T T 'M iíñ n
   próx. vol.

Idem exterior al 3 por UJ0.. v ^ . . . . . . .  4 8*25 4 8*25
pequeños, 48*35 18*40

Billetes hipotecarios del Banco de España,
segunda sé rie ...............................................    » 403*75-60

Bonos d e l  Tesoro , de 2.000 r s . , 6 p o r 4 00
in te ré s  a n u a l      56*40 58*50

ídem id ., segunda em isió n ..  56'30 58'5O-30-50
Resguardos al portador de la Caja de De

pósitos.s............................................        » 66'00-50
Cédulas hipotecarias del Banco Hipotecario^ 

de España, de 475 p e se ta s , 7 por 4 00 de 
in terés anual, cupón semestral y  am orti- 
zables en 50 años...................................    » »

Obligaciones generales p o r  fe rro -c a rr ile s ,’ 
de 2.000 rs .,  de L° de Julio de 4 8 7 4 . . . . .  30*95 30*90-31 ‘00

no publicado.' 31*00 »
Idem id. de 4,® de  D iciem bre    29*65 »
Idem id. n u e v a s .    29*45 29*45-40-50-55

no publicado. » 29*40
A cc io n esd e lB an co d e  E sp a ñ a    169*00 »

no publicado. 169*50 463*25-50
Obligaciones d e l T im bre  de 9 p o r 4 00 in 

terés , cupón y  am ortización  trim estral. 104*00 »

C a m b io »  o ü e i a l e s  s o b r e  p la c a s  d e l  R e in o *
 ................................................................. , ■■■ “sgaaaassüa

5 D A Ñ O .  BBÑ BFICIO.  D A Ñ O .  BE NE FIC IO .

A lbacete .... p a r .  » L u g o . . .   »
A lican te  ! » 4 4 [2 Málaga.    » 7{8
Alm ería.. . . . • I  * 4..........M urcia................  » 7jS
A vila...................... f Pa r « » ‘Orense__ , »  3(4
Badajoz  » 4 Oviedo   » 4 4j8
B a rc e lo n a .. . . .  » i 4 F a l e n c i a . . . . . .  * 4
B ilbao.................... » 3¡4 Pam plona  » 4j2
Burgos...............  » i P o n te v e d ra .. ..  » 5p8
Gáceres  » 4 S a lam an ca   » 5j8 d.
Cádiz   » 3j4 San Sebastian . » 4 5[8
Castellón  » 4^4 San tan d er  » 4
C iudad-R eal... » 3{4 S a n t i a g o . . . . . .  » 4pS
Córdoba  » 4 4\8 S eg o v ia .  » 4{Sd.
Coruña . . . . . . J » 3[4 Sevilla.......................  » *
C u en ca ,. . . . . .  ,i 4 » S o ria ....................  &|4 »
G erona . . . . . . .  » i 4 T a rra g o n a , . . .  * 4 1
G ranada  » 1 3[4 T e ru e l.. . . . . . .  » 4j2 d.
G uadala ja ra .» .' p a r 0 1 » [Toledo------- . . . .  » 4j2
H uelva  » i[8  Valencia  » 4 4j4
H uesca.................... » I 4{4 V a lla d o iid . .. ..  » 4 4[2
J a é n . . . .   » j 4^2 p. V ito r ia .....................  *
L eó n  I » I 4 Zam ora.....................  » 4
L érida  J » |  4 4¡4 Z aragoza  » 5[8
L o g ro ñ o .. . . .  .1 p a r .  S » !i

B o ls a s  e x t r a n j e r a s .
P akís 4 Diciembre.

; g p o r  4 0 0 .,  á 66*47
Fondos franceses. . .  ( 4 4 {2 p o r 4 00      á »

(5  p o r  i 00 1  4 04*20.
C onsolidados ing leses  ...........      a 94 3[16.

C a m b i o s o ñ c i a l e s  s o b r e  p la z a s  © xtr& njer& f»' 
L ondres, á 90 d ias fecha , 48*70 p ,
P a rís , á 8 d ias  v ista , 5*05. ¡

Observatorio de Madrid

Observaiones meteorológicas d e l dia 5 de Diciembre de 1875

‘ SJJMPKRAfüRA I jOSA . ü<i©l j  humedad del aire .
barómetro —   - = ^ - =  »»*cc«h m a *

^ s r m ó m b t r o

v enmilíme- humede- Y cla3edeWiento deliiel».
tr01* ,eco » cido. |

6 é<3 la  m . 703 45 —3*4 —4*2 ¡N. O . . .  C alm a. Despejado,
©■de J a r a .  704^90 — 2*8 —3*7 ¡N. N. O. Idem ..  Nubes,

32 del d ía . .  704'85 3‘4 0*4 N.......... B risa ..  Idem.
3 de la t .  o 704*35 2‘5 4*5 N.........  Id e m .. Cásicub.0
6 de la  t . .  704‘8B 0*4 —2*4 1N..........Id e m .. Idem.
9 d é l a  n . . l  705*38 —4*4 —3 0 ¡JN Id e m .. Celajería.

T em p era tu ra  m á x im a d e la i r e ,  á ¡a so m b ra ..................................   4*0
Id e m in ín im a d e id ......................................   —4*8

D iferencia    8 8
T e m p e ra tu ra  m áxim a a l so l, á 4 ‘47 m etros de la  t ie r r a    4 0*3
M e m  id  .d en tro  de  u n a e s fe ra  de c r i s t a l .   ..........................    29*8

Diferencia     . 495
¿Lluvia e n  la s  2 4 ú ltim as h o ra s , en  m ili rrm tro s   ................   . »

sJe&pachostelegráficos recibidos en d  Observatorio de M&árié 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la manan a en vario¿ 
punios de■ la Península el dio 5 de Diciembre de 1876.

a l t u r a
barométri- »ikí<¡«ok

M CUI0UU. alnireídal « “ *Í , B
ruar en mi- _  . 4 delTiento deleiele, ¿elamai
limetro». glai9s- TieB,‘°- _______  _______

Bilbao  » íq» » » 1» »
S an tander.. 763*8 ^6*2 N Brisa—  C ubierto .. Marej.a
Oviedo.. . . .  760*3 4 ‘5 S. O . . .  Idem . . .  Celajes . . .  »
C o ru ñ a (8 h ) 759*7 4*6 N. E . . .  I d e m ...  Despejado. T ranq.51
S a n tia g o .. .  764*7 4*4 N. E . . .  Id e m ,. .  N u b o so ... »
O p o rto .. .. '.  764*3 5*4 E  I d e m ...  Al.* nube. Tranq.®
L is b o a . . . . ,  761*2 4*1 E . . . . . .  í d e m .. .  C ubierto .. Idem.
Badajoz  » 6*0 N. E . . .  » Id e m   »
13. Fern. (8 fe) 762*4 4*9 E. N. E. Calma . .  Id e m  P. oieaj.
S e v i l l a . . . . .  759*0 3*6 S. O . . .  I d e m .. .  Idem   »
T a r i f a , . . . .  758*9 -©*8 N ..  B r is a . . .  Id em  • Tranq.*
G ra n a d a . . .  762*2 7*8 S. E . . .  C a lm a.. Despejado. *>
A licante..» . 760*2 5*4 N. O . . .  V iento.. C e la jes ..., Tranq.A
Murcia». . . .  764 ‘9 5*0 O, N. O. ídem  . . .  Nubes . . . .  »
V a le n c ia ... 759 9 7*6 O_  B r is a .. .  Despejado. »
P a l m a . . . . .  » » » » » »
B arcelona.. 754*7 5*4 O  V iento .. Despejado. Oleaje.
Z aragoza ... » 2*6 N. O .. Brisa . . .  Idem   »
Soria    -764*8 —2*5 . N I d e m ,. .  Cási cub.*. »
Burgos  763*6 —8*5 N  C alm a.. Despejado. »
Valladoiid,. »  » » » » »
Salam anca. 769*6 —4*4 E .B r is a .. .  C e la jes .... »
Madrid . . . .  764*2 —2*8 N N. O. Calma . .  Nubes . . . .  >»
E sc d ria l... .  766*4 4*2 N. O .. .  B risa .. .  Celajes  a
Ciudad-Real 763*3 40*4 O C alm a.. Niebla . . .  »
A lbacete. . .  765*5 —0*5 O. S. O. Brisa . . .  Nubes . . . .  »

Direccion general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia a lguna.

1 Ayuntamiento de Madrid,
_______Precios del m ercado en el d ia  de l a fecha.

¿Carne de vaca, de 44 á 45 pesetas la~arroba, de 0*59 á 4 la  libraf- 
y é  < ‘34 el kilógramo.

íídem de c a rn e ro ,d 6 0*53 á 0*8-2pesetas la l ib r a ,  y á4*05el kil<5-

g f s le m d e te rn e ra ,d e 4  á f peset&sla lib ra , y de 2*4 7 á4‘84 elkild- 
prf. \an'o.
5 Deqgojos de cerdo, de 40 á 4 0*50 pesetas la arroba.

^ 'cüdiaoañejo, de 4 9 á 20 pesetas la arroba; á 0*84 la lib ra , y  á4*76 
<*! ki ^g-ramo.

m ¡fresco, de 19 á 20 pesetasla arroba; á 0*81 la libra, y á 4*76 el

k' l0ldeu » A  canal, de 20 á 21 pesetas la arroba, y de 1 78 á 4*82 el ki~

^ gLomo *' á Pesetas ía iibra’ V á 2‘71 ei kilógramo.,de 30 á 35 pesetas la arroba; de 4 ‘50 á 4*75 la  lib ra , y  de 
V«5á 8‘8l 1 el kilógramo. *
" P an d e  do/¿h b ras ,d eG ‘B8 á 0*44, y de 0*44 á 0‘4 4 p ese ta se l kil6-

1S' á 44*50 pesetasla a rro b a ;d e  0*25 á 0‘591a lib ra  
v de 9*54 á v‘28 eI kilogramo.

Judías d t ' 4 á 9 Pesetas la arroba; de 0*21 á 0*35 la l ib r a ,  y 
4 0*76 el kilógramo.

Arroz de 7 pesetas la  arroba; de 0*S6 á 0*44 la  lib ra , y
do 0*56 á’o*89 e 1 vilógramo.

Lentejas, de 4 á 6 pesetas la  arroba; de 0*24 a 0*29 la l ib r a ,y  de

S<0Carbcm vegetal '̂á 1‘75 Pesetas la a rro b a ,-/ á #‘4 5 el kilógramo. 
ídem miaerak á Pesetas la arroba, y á 0 ‘09 el kilogramo, 
fo k  á 0‘87 peset la arroba, y a 0 07 el kilogramo.
Jabón, de 42‘50 á í® pesetas la arroba; de 0*38 á 0*«« la lib ra ,  y

46 T rig o / de* fo'ás'á^i «pesetas la fanega, y de 4 8*55 á 23‘5S el kec-

tÓ1Gebáda,de 6‘37 á 7‘ik ‘ pesetas la  fanega, y de 4 4*52 á42'66 elheo- 
tólitro.

N o ta .  Beses degolladas el f*« de ayer.—  V acas, 464.— C arne
ro s , 648-—Terneras, 59.—Ct 'r«*es, 467. I o t a l ,  4.026.

Su peso en  l ib r a s . . .  408. « » .—Idem en kildgramos  49.646.
Recaudación o» oí d ia  de aye¡ jtáns¿ ío ÍOÍ ^ccomer ¡beber y arder

ÍBg k\ 2 CBOk AHB1ÍRI9 TOTALES
¿í e co üsumd» sobre tránsitos. *

fUNTOSDE RECAUI>AC1Uíí . __
PUs. , Mu- Cénit, Pt*s• Gííii9-

Toledo    » *
Sesovia. • 2.350 64
Nof°a.     » ¡ * »•*«:«»
Bilbao   » *
Araron ■*
Valencia   -  » 3 8.481*06

C o rre e s ...   * ?  1 74 Ü4
Pozos de nieve, in terveni

d o s .  » * »
Fábricas de cerveza: se

gunda quincena  » * * M
Mataderos.   >    .    í4603 d5

T ota l ............................ *»  »  ̂ P-2.837‘34

Lo que se anuncia al público para  su conocimiento.
Madrid 5 de Diciembre de h 37 5.—E? Alcalde interino r José Te* 

resa García,

Forma parto da este numero el pliego 13 del tomo 2 \* ñ& 
las sentencias de la Sais segunda del Tribunal Supremo.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID.—La Academia de Jurisprudencia y Legis
lación celebrará sesión pública teórica hoy martes, á las 
ocho de la noche. El Sr. D. Acacio Gharrin leerá una Me
moria sobre el siguiente tema: Relaciones entre la Iglesia 
y el Estado, que se someterá á discusión.

—Esta noche de nueve á diez explicará en el Ateneo el 
socio Sr. D. Juan Vilanova sobre Ciencia prehistórica.

—Acaba de ver la luz el número 93 de la Revista Euro
pea; contiene:

I. El materialismo y sus adversarios en Inglaterra, por 
John Tyndall.

II. La elección de los Papas (conclusión), por Armando 
Dubarry.

IIL Estilos de la arquitectura cristiana anterior ai si
glo XVI (conclusión), por D. F. do Angcitia.

IV. Examen comparativo de ios abonos orgánicos ó 
inorgánicos, por D. Luis M. tJtor.

V. Una explosión de gas inflamable en las minas de 
hulla de Barruelo, por el Ingeniero de Minas D. Román 
OrioL

VI. Ciencia prehistórica.—IV. Las cavernas huesosas, 
por D. Juan Vilanova.

VIL Crónica científica.— Nuevo método terapéutico, 
por Enrique de Parville.

—Ha sido agraciado por S. M. el Rey de Portugal con 
la Cruz de Oficial de la Orden de [Santiago el Sr. D. Manuel 
Benayas Portoearrcro, Secretario del Gobierno civil de 
Cádiz.

—Anteayer inauguró sus tareas la Sociedad Ginecoló
gica Española , establecida en el local de la Real Academia 
de Medicina, leyendo la Memoria do ios trabajos llevados á 
cabo por dicha Sociedad el Dr. D. Angel Pulido y Hernán
dez, Secretario general de la misma, y el Dr. Cortejarena 
un discurso sobre este tema : ¿Cuál es la misión de la mu
jer en conformidad con su modo de ser físico y moráis

La Sociedad Ginecológica celebrará en lo sucesivo sus 
sesiones los mismos dias señalados con anterioridad.

—La Junta directiva de la Asociación de escritores y 
artistas, en su reunión de anteanoche, acordó, entre otras 
cosas, preparar para la junta general de principios de año 
la Memoria anual que habrá de publicarse con las cuentas 
y la lista íntegra de socios ingresados hasta fin de año, 
cuyo número va aumentando mucho. Acordó asimismo 
colocar entre los socios protectores algunas ilustres damas 
que han ofrecido contribuir con cantidades anuales al fo
mento de la Asociación.

—Ha empezado á circular el prospecto de una nueva 
colección de libros del reputado escritor D. Teodoro Guer
rero con el título de Biblioteca azul.

Las nuevas obras del Sr. Guerrero están destinadas á lla
mar Ja atención; novelas, viajes, cuadros humorísticos y 
satíricos, fotografías sociales, páginas filosóficas, escenas 
de costumbres: tales serán sus asuntos.

La Biblioteca azul se imprimirá con lujo, en excelente 
papel, y aparecerá un tomo cada dos meses, empezando en 
el próximo Enero. El primer volúmen contendrá la novela 
social El escabel de la fortuna. Después irán saliendo á luz, 
según anuncia el prospecto, los siguientes:

Los mártires del amor (novela).— Fábulas en acción 
(cuadros dramáticos en verso contra los vicios sociales).— 
Después de muerto (cuento cási histórico).—Ai borde del 
abismo (boceto de novela).—De frente y de perfil (retratos 
de balde).— La escuela del amor (cuento cubano).—Los filó
sofos del dia (novela).—España y América (viajes sin salir 
de mi gabinete).—Las huellas del crimen (novela cuba
na).—Las tres aristocracias (novela).

Cada tomo costará 8 rs. en Madrid y 10 en provincias, 
remitiéndolos certificados.

El mismo Sr. Guerrero tiene en prensa otro libro con 
el título de Las llaves.

VARIEDADES.

ACADEMIA MATRITENSE DE JURISPRUDENCIA Y  LEGISLACION.

M E M O R IA
LEIDA EN LA SESION  INAUGURAL DEL CURSO DE 1875 Á 1876 

POR D. JOSÉ ULLOA Y VILA, SECRETARIO DE LA MISMA.

Señores: Nunca se halló nuestra Corporación en condi
ciones más desfavorables para las lides científicas que en 
el curso cuya reseña debo haceros en esta solemnidad aca
démica. Dos guerras civiles ensagrentando el suelo de la 
patria; la integridad nacional amenazada en las tierras 
mismas que cupo al genio de nuestros padres la gloria de 
descubrir, y las libertades públicas rudamente combatidas 
por masas inconscientes, soliviantadas por un mal enten
dido celo religioso; lucha sangrienta allende los mares por 
conservar uno de los más preciados restos de nuestra anti
gua grandeza; no ménos empeñada aquí por mantener un 
puesto en el concierto de las naciones civilizadas, la vida 
política parece que debiera absorber toda vuestra activi
dad. Y  sin embargo, señores, enmedio de esa agitación fe
bril que dominaba todos los ánimos, en la Academia dis
cutíais las cuestiones más trascendentales del Derecho, los 
problemas sociales más controvertidos en nuestro, época por 
moralistas y filósofos, por jurisconsultos y políticos, con la 
tranquilidad de espíritu que debe reinar en todas las dis
cusiones científicas, exponiendo lealmente vuestros juicios 
y respetando los de los demás, aun los más opuestos á 
vuestros más íntimos y arraigados sentimientos y convic
ciones: que solo así comprendéis que pueden investigarse 
las verdades de la ciencia, constante anhelo de vuestros 
esfuerzos.
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Hé aquí por qué siempre será grato el recuerdo de los 
debates que con tanto brillo sostuvisteis el año último, y 
que sumariamente voy esta noche á historiar, cumpliendo 
un deber reglamentario.

Fué do ellos precedente el discurso leído en la sesión do 
apertura por el Sr. D. José Moreno Nieto, que ocupaba á la 
sazón la Presidencia de la Academia.

El nombre de su autor, justamente reputado por uno do 
nuestros más eminentes jurisconsultos y filósofos, y la 
magnitud del asunto sobre que versaba su disertación, de
ben indicaros que esta revistió altísima importancia. Todos 
en efecto recordareis la grata impresión que produjo en 
nosotros. El Presidente se ocupaba de las doctrinas y di
recciones que so lian manifestado en nuestros tiempos 
acerca de la ciencia, que es llamada por unos Sociología, 
por otros Física, por algunos Fisiología del Estado, la cual, 
cuando se determine en su verdadero concepto y aclare y 
preciso su contenido, habrá indudablemente de trasformar 
las ciencias morales y políticas. Estudiaba los trabajos de 
Tyndall, de Wurfz, de Du-Bois Reimond y de otros en que 
se hace ostentación de las teorías materialistas, recono- 
cien do en ellos algo de importante, algo que ora el estudio 
paciento que tales pensadores vienen haciendo do la reali
dad cósmica, estudiándola en sí misma y desapasionada- 
monb , que no en esferas puramente ideales y de fantasía; 
y entrando de lleno en el examen de los dos problemas que 
o vi su sentir constituían la ciencia social, el problema jurí
dico que comprende todo lo que toca á la forma do la so
ciedad, ó dígase al espíritu que llamamos colectivo, y el 
problema sustantivo que abraza cuanto mira á esa energía, 
en tanto que fuerza que produce la historia, y que os como 
la materia en que esa forma se encarna y á la cual deter
mina, el Sr. Moreno Nieto exponía su pensamiento sobre 
cada uno de ellos, después de darnos á conocer las escuelas 
más notabh s que estudiaron esta ciencia del espíritu, y las 
direcciones que dentro de esas mismas escuelas representan 
los trabajos de Zacearías, Ileld, Stein, Franz, Schleierma- 
cher, Jícgel, Krause, Stahl, Weisse, Hermán Fichtc y los 
más distinguidos pensadores.

Inauguráronse á los pocos dias do la junta de apertura 
las sesiones teóricas con una notabilísima disertación del 
Académico Profesor I). Rosendo de Macaya, cuyo tema era 
«El principio de intervención y el de no intervención.» 
Desarrollábale d  disertante comenzando por precisar el 
significado del término intervención, la cual á su juicio 
es «la sustitución de la soberanía de un Estado por otra 
soberanía, llevada á cabo violentamente, y en sus asuntos 
interiores.»

Partiendo de esta base, exponía el Sr. Macaya el funda
mento y naturaleza de los dos principios indicados. En 
orden al de no intervención, creía observar en los más ilus
tres escritores que le estudiaron una tendencia á recono
cerlo como necesario y justo; y hacíale derivar de otro 
principio umversalmente reconocido: el de la personalidad 
de las naciones. Son estas para el Sr. Macaya sujetos del 
derecho internacional que tienen, como los individuos en 
la legislación de un pueblo dado, derechos y deberes que 
deben respetar recíprocamente para el cumplimiento do 
sus fines, dejando así expedita á cada una su esfera do ac
ción; y este respeto de los derechos inherentes al sujeto 
del derecho es lo que á su juicio constituyo el principio do 
no intervención. Tal es la regla general que debo imperar 
en el derecho internacional: ningún pueblo tiene derecho á 
atentar á la soberanía de otro, mezclándose violentamente 
cu sus asuntos interiores. Mas no es ese principio tan ab- 
üoluto que no admita diversas excepciones. Las naciones 
no pueden vivir aisladas; responden á un fin más elevado, 
forman una sociedad, fuera de la cual no se comprende su 
existencia: la historia antigua nos presenta ejemplos de 
pueblos que so mantenían apartados del comercio y trato 
cíe los demás; mas la guerra en último extremo con todas 
sus terribles consecuencias se encargaba el; advertirles que 
se debían á la humanidad, do la que eran parte integrante 
y en vano pretendían alejarse. De las relaciones que entre 
si sostienen los Estados surgen á veces conflictos que á 
ninguno de ellos lo es dable evitar; como no hay ningún 
hecho aislado, como los sucesos de un pueblo ejercen gran 
influencia en las demás naciones hasta el punto de com- 
prometer sus intereses, y en muchos casos su misma consti
tución política, los Gobiernos en tales circunstancias no 
pueden permanecer impasibles; y surge entonces, á mane- 
ra de derecho do defensa, la intervención, que para ser legí
tima debe ser pública, justa, pues que lo justo es el funda
mento del derecho de gentes, y ejercida por un Estado 
independiente en relación á otro Estado independiente 
trnbien.

Pasando después el Sr. Macaya á ocuparse de los casos 
en que debe admitirse la intervención, la consideraba ne
cesaria en el de la guerra civil, y cuando los pueblos son 
víctimas de Gobiernos opresores que huellan las leyes de 
la justicia y de la humanidad. Cuando esto sucede, habia 
lugar, en su sentir, á la intervención para hacer que se 
respete el derecho de gentes y tender una mano protectora 
á les oprimidos: que si es muy respetable la autonomía de 
las naciones, no lo es basta el punto de convertirla en per 
juicio de las mismas, del propio modo que la inviolabilidad 
del domicilio del ciudadano desaparece ante los peligros de 
una inundación ó de un incendio. ¿Y quién duda que las 
luchas civiles son el incendio que consume á las naciones? 
Nada tan absurdo, decía el disertante, como que un pue
blo sea víctima de sus propios derechos. La Europa podria 
asistir indiferente quizá á una lucha que desangrara un 
Estado en otro continente con el cual tuviese escasas rela- 
cioríes; pero dada la situación de los pueblos cultos, te
niendo en cuenta que el mundo civilizado cada di a estre- 
cha mas y más sus refaciónos íntimas, en manera alguna 
puede admitirse que tengan las naciones derecho á suici- 
darsc, como tampoco ic tienen á la muerte.

Tal era la tesis que sustentaba el disertante; y como 
cuestiones únales, de una manera incidental, venia á tratar 
la de la paz perpetua y la llamada cuestión de Roma. La 
paz perpetúala consideraba irrealizable por las pasiones de 
los hombres que la alteran y contrarían; y con ocasión de

la intervención llevada á cabo últimamente en los Estados 
pontificios, estudiaba y señalaba los peligros que puede re
portar á la sociedad el nuevo orden de «osas creado para la 
Iglesia, privada como se halla de la independencia necesa
ria para ejercer la influencia que tuvo en otra época en to
dos los órdenes sociales.

Dio origen este trabajo á una notable discusión, en la 
que tomaron parte como impugnadores del mismo los se
ñores D. Acacio Charrin, D. Manuel Torres Campos, X? Ar
turo Corbella, D. Pedro Nanot y Renard y D. Faustino 
Sancho y Gil, y como defensores D. Angel Rico Valarino, 
D. Francisco Ramonet, D. Antonio López Vázquez, D. An
gel Rubio Ibañez y D. Julián Vargas Arévalo.

Los primeros evocaban en su apoyo en el curso del de
bate el recuerdo de todas las intervenciones que se han su
cedido en la historia de los pueblos, y por regla general no 
encontraban ninguna de ellas justificada ante los princi
pios del derecho. Rechazaban toda ingerencia de una na
ción en los asuntos de otra, y no podían aceptarla, no ya 
sólo en el caso de una guerra civil, sino que tampoco cuan
do cambiada violentamente la forma de gobierno de un 
pueblo haya el peligro do que las nuevas ideas traspongan 
las fronteras y sean una constante amenaza para las ins
tituciones de otros Estados. Toda nación es un ser, decía el 
Sr. Sancho y Gil sintetizando este orden de ideas, un indi
viduo superior, con carácter propio, con facultades propias, 
con vida propia y multiforme, con inteligencia poderosa, 
con espíritu, que está en todas las partes; individuo que 
tiene leyes racionales y eternas, que vive produciendo y 
devorando sistemas, que abandona una ley general de la 
vida y toma otra, y vive persiguiendo lo ideal. Estos indi
viduos lo son de la gran familia humanidad, y todos ellos 
la forman, sin que ninguno pueda considerarse represen
tante único del espíritu humano. Es cierto que unidas en
tre sí las naciones se deben entre sí amor y asistencia mu
tua, y tienen entre sí recíprocos deberes; pero afirmar que 
las naciones son individuos no es negarles su soberanía, 
que hay que reconocerles, como que son seres morales que 
no necesitan una autoridad superior que las contenga den
tro del deber, que tienen derechos inalienables que el Esta
do universal debe asegurar. Son individualidades que tie
nen su obra aparte, son un medio de perfeccionamiento 
para el individuo, son hermanas, y el derecho fundado en 
la justicia, en el respeto á la personalidad, á la autonomía
de ellas, es el llamado á regir sus relaciones autonomía
que debe ser más amplia que la del hombre, porque no ne
cesitan de esa sociedad superior que las contenga , porque 
el Estado no es necesario para la existencia de las nacio
nes, porque en el trabajo humano cumplen su misión con 
sus solas fuerzas, porque en la obra general de la humani
dad se exigen facultades y genios diversos, y sólo respon
den los pueblos á su fin providencial, existiendo libres é 
independientes, único medio de fundar en el porvenir la 
sociedad de las naciones.

La única limitación que tiene esta autonomía es el res
peto á la de los demás pueblos, es decir, el deber, el dere
cho que todos tienen á la independencia. Falta, es cierto, 
una autoridad superior que fiscalice los actos de las nacio
nes para regular el derecho, porque no se ha formado aun 
esa unidad suprema fundada en la comunidad de ideas, 
creencias é intereses en libre consentimiento, en cuya aso
ciación la soberanía de una será la garantía de su inde
pendencia: sin embargo, aunque esa sociedad no se .haya 
formado, cada una de las naciones es el órgano de su dere
cho, la ejecutora de la ley jurídica, y por lo tanto en nin
gún caso la soberanía extranjera tiene derecho á sustituir 
á la nacional. No es cierto que las naciones mueran. Se 
fundan en la diversidad é individualidad; tienen su tarea 
en la obra general humana, y cada una es incompetente 
para decidir del régimen interior de los demás Estados, y 
la historia y la filosofía condenan de consuno la inmixtión 
de un pueblo en los asuntos de otro pueblo.

Los defensores de la Memoria en cambio consideraban 
que los pueblos se pertenecen á una idea altísima, que es 
la de la humanidad; que las naciones tienen, intereses co- 
munes que es preciso conservar, y de ahí deducían la ne- 
cesidad del derecho internacional que debe ser por todos 
los pueblos acatado. Cuando esos intereses peligran, cuando 
la armonía entre los diferentes Estados deja de existir, en- 
tónces cada uno debe apercibirse á defenderlos; surge el 
derecho de intervenir, si bien como una excepción, pues la 
regla general es la autonomía de los pueblos. Pero ¿cuáles 
son los limites de esc derecho? Hé ahí la verdadera dificul
tad, á la cual daban con ligeras modificaciones la misma 
solución que el Sr. Macaya.

En cuanto al otro punto controvertido, todos sustenta
ban la misma tesis: la necesidad de reintegrar al Pontiíi- 
cado en la soberanía de sus Estados como medio necesario 
para lograr la independencia de la Iglesia. A este propósito 
declaraban ilegítima la anexión de Roma al reino de Italia 
sin pretexto alguno que la justificase; aducían como argu
mento histórico la libre cesión hecha á los Papas del pe
queño territorio que constituyó durante muchos siglos su 
patrimonio, la necesidad de mantener la independencia de 
las Potencias de segundo orden para contrarestar la in
fluencia de los grandes Estados, y la gratitud que debe la 
humanidad á la Iglesia por los inmensos beneficios que de 
ella reportó en aquellos tiempos en que el feudalismo ten
día á la disolución universal, y parecía imposible hallar un 
elemento de unidad que concertase y dirigiese, las fuerzas 
de la nueva sociedad que se formó sobre las ruinas del Im
perio romano, época sombría en que la Iglesia era el refu
gio de la ciencia y de las artes, el esforzado adalid del Re
nacimiento; y elevándose á consideraciones de otra índole, 
sostenían que el espíritu humano atraviesa grave y pro
funda crisis, y que sólo el poder espiritual puede salvarle 
de inminente naufragio, conduciéndole á la verdadera ci
vilización y al verdadero progreso, para lo cual era preciso 
que tuviese la Iglesia independencia, sin que fuese el Pon
tífice súbdito de ningún Soberano, pues de otro modo seria 
coartada su libertad de acción al dirigir su voz á los Prín
cipes y á los pueblos.

De muy distinta manera, sin embargo, opinaban los

Sres. Charrin, Torres Campos y Sancho y Gil. Sin negar 
ni discutir los dos primeros la legitimidad de origen del 
poder temporal, no le consideraban necesario para el cum
plimiento del fin espiritual, y en su apoyo alegaban el he
cho de no haberle tenido los Papas en los primeros siglos 
de la Iglesia: á las consideraciones históricas opuestas por 
sus adversarios contestaban defendiendo el dogma de la 
soberanía de la nación, fuente, según el derecho moderno, 
de la constitución de los Estados; por lo que, á su juicio, 
Roma pudo cambiar su forma de gobierno y anexionarse 
á la Italia; y abundando en idénticas doctrinas el Sr. San
cho, expresaba que el Estado y la sociedad no habían me
nester de la tutela de la Iglesia: que el cristianismo habia 
perdido la esencia poética de sus primeros tiempos, y que 
ai retar Roma con el Syllábus á la civilización habia per
dido toda influencia: que la sociedad moderna tiene nue
vos ideales: que marcha con firme paso sin que la hagan 
retroceder los errores y preocupaciones del pasado; y que 
no es á la creencia ciega á lo que se inclina el siglo, sino á 
la discusión y al libre exámen, á quien debe la ciencia los 
gloriosos progresos que hizo en nuestros dias, y el hombre 
y la humanidad su redención política y social.

.Tales fueron las principales opiniones emitidas en el 
progreso de este debate. Como veis, ninguno de los con
tendientes defendía en absoluto el principio de interven
ción , fuera del caso de atentado contra el derecho de gen
tes. Restringíanle todos más ó ménos; y si en determinados 
casos le aceptaban, era cuando venia á favorecer las solu
ciones y fines que de antemano tenían preconcebido: le 
aceptaban en las guerras civiles ; pero unos para ayudar á 
los pueblos en el mantenimiento ó reconquista de su inde
pendencia ó públicas libertades, miéntras otros quisieran 
que contrarestase esos movimientos y viniese á favorecer 
aquellas leyes y costumbres más conformes á la tradición 
y á la historia de las naciones : querían los defensores de 
la Memoria que la intervención fuese el sosten de las ins
tituciones del pasado; los impugnadores de la misma que 
sirviese para propagar las ideas nuevas que laten y se agi- 
tan en el fondo de nuestra sociedad , amenazando apode
rarse de ella. Yeian unos en el Pontificado el faro que de
bía seguir alumbrando á la humanidad en el desenvolvi
miento de su vida; considerábanle otros de perniciosa in
fluencia para la libertad, que era en su sentir la causa de 
la civilización.

Puso fin á este debate el resúmen hecho por el Presi
dente de la Academia, que una vez más demostró sus pro
fundos conocimientos en las ciencias morales y políticas.

En el discurso que con tal motivo hubo de pronunciar 
el Sr. Moreno Nieto hacia la crítica de la ciencia del de
recho internacional, la cual, á su juicio, seguía expresán
dose y desenvolviéndose dentro de los principios y con el 
sentido y los procedimientos que la habia dado Grocio y 
toda la escuela llamada del derecho natural, si bien en al
gunas obras de Filosofía del Derecho y en la mayoría de 
los escritores italianos empezaban á marcarse para ella los 
nuevos rumbos que debía seguir. En su sentir, la gran 
reforma que debía hacerse en la expresada ciencia consis
tía de un lado en ordenarla y formarla bajo la considera
ción de que las relaciones del derecho internacional, como 
relaciones que sen para la vida general, deben construirse 
habida consideración de esa vida toda; y por otra parte en 
hacer penetrar en ella la idea y concepto de la humanidad 
como término superior, desde el cual han de mostrarse las 
relaciones que deben guardar con ella todas las naciones 
como términos interiores y subordinados ; ó mejor dicho, 
determinar las mutuas relaciones dé los pueblos, conside
rados en su doble aspecto de personalidades independien
tes y de miembros de la humanidad.

(Se concluirá.)

A nuncios.

Las oficinas de la Administración de la Im prenta 
Nacional y de la Redacción de la Gaceta de Madrid 
se han instalado en la calle de Cádiz, núm . 9, cuarto 
segundo de la izquierda.

SAHTQSJ3EL DIA.

San Ambrosio, Obispo y Doctor, y San Urbano, Obispo. 
Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas Capuchinas,

ESPECTÁCULOS.

(Teatro Me a l . —A las ocho y media. —Función 45 de abono. — 
Turno B.° impar.— Rigoletto.

OTealro E sp a iio l.—A las ocho y media.—Turno S.e impar.—Un 
marido como hay muchos.—Los alfilerazos.

T e a tro  d e l  C ireo .—A las ocho y media.—Función 68 de abo
no.— Turno par.— Hermenegildo.—Don Esdrújulo.

Vea-tro d e  A p o lo .—No hay función.
(Teatro d e  l a  Saras saela.—Alas ocho y media.—Función 7á 

de abono.—Turno 3/ par.—Compuesto y sin novia.
QFeatro de  l a  C o m ed ia .—A las ocho y media.—Función 78 

de abono.—Turno 3.°—Un tenor modelo.—La mamá política.— 
Baile.—Las lunas del amor.—Baile.

'jFeatro d e  V a r ie d a d e s .—A las ocho y media.— Caza ma
yor.— De jardinero á Marqués.— El pariente de todos —Por no 
explicarse.

T e a tro  de  E s la v a .—A las ocho.— Como ¡a espuma.—El maes
tro de caló.—Contra indiferencia, celos.—El mono de mi veci
no.— Baile.

pffeatro  H a r t in .—A las ocho. — Maruja. — Las gracias de Ge- 
deon.—Dejarse querer.—El padre de la criatura.—Baile.

f e a í r o  B o rn ea .—(Colegiata, 3.J—A las ocho. — Las cartas de 
Elena.—El barberiüo de Lavapiés,


